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Área estratégica 
RELACIONES � � 

POLITICO-DIPLOMATICAS 

Desde hace ocho años, El Salvador se propuso dar un giro a la conducción de su política 
exterior, definiéndola como una de Estado, abierta al mundo y sin ataduras ideológicas, que 
procurara siempre el mayor beneficio para el pueblo salvadoreño. 

Esa visión no solo se ha mantenido, sino que se ha profundizado bajo la administración del 
presidente Salvador Sánchez Cerén, lo cual ha valido para que continuemos manteniendo 
sólidas relaciones bilaterales con nuestros socios tradicionales en el mundo, pero también para 
que establezcamos nuevos lazos con otras naciones que antes no se encontraban en el mapa 
de acción de nuestra diplomacia. 

Así, el manejo de nuestras relaciones político-diplomáticas nos han permitido múltiples logros, 
como consolidar la amistad con diversos países alrededor del globo; acercar posiciones, tanto a 
nivel regional como multilateral, en torno a temas de interés común; atender de forma conjunta 
y coordinada las necesidades de nuestros compatriotas migrantes; y obtener beneficios 
tangibles para el desarrollo de El Salvador, como los que se detallan también en el capítulo 4 
de este documento. 

Asimismo, esta visión nos ha dado, por parte de otras naciones, un valioso reconocimiento a 
nuestra labor y liderazgo en distintos espacios, de manera que este 2017 estamos ejerciendo 
la Presidencia en cuatro importantes foros de diálogo y concertación: el Consejo de Derechos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, el Consejo Ejecutivo de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Conferencia 
Regional sobre Migración (CRM) y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC). 

Todo ese reconocimiento, que en gran medida es producto del trabajo que se detalla en cada 
uno de los apartados del presente capítulo -además del que ya hemos venido reportando en 
años anteriores- nos compromete a seguir entonces en esta importante labor, que sin duda 
aporta ya no solo a El Salvador mismo, sino a toda nuestra región en su conjunto e incluso a la 
discusión global sobre temas de trascendental relevancia para todo el planeta. 
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1. Relaciones 
bilaterales 

1 1.1. Región SICA 
Para nuestro país, el fortalecimiento constante de los lazos bilaterales con las naciones más 
cercanas de nuestra región es sumamente importante. Somos países con agendas y desaffos 
comunes y, con cada uno de ellos hemos desarrollado, durante el año en reporte, distintos 
acercamientos que nos permiten trabajar en conjunto de cara al mayor bienestar de nuestros 
pueblos. 

I Belice 
El Ministerio de Relaciones Exteriores, en pro del fortalecimiento de las buenas relaciones con el 
hermano pais de Belice, llevó a cabo aproximaciones, principalmente a nivel de embajadas, con 
miras a avanzar en los temas acordados durante la realización de la I Comisión Binacional, as! en 
como diferentes instrumentos jurídicos bilaterales próximos a definir. 

De igual manera, se han iniciado las comunicaciones para entablar el diálogo que permita 
desarrollar la 11 Reunión de la Comisión Binacional El Salvador - Belice. 

I Costa Rica 
En el último año, el vinculo con Costa Rica ha adquirido un especial y renovado dinamismo, 
especialmente tras la suscripción que los presidentes Salvador Sánchez Cerén y Luis Guillermo 
Sohs, de El Salvador y Costa Rica, respectivamente, hicieron del Acuerdo de Asociación Estratégica 
entre ambos países, con el propósito de profundizar el diálogo y las iniciativas conjuntas en 
materia pohtica, social, económica y de cooperación. 

Esta firma se dio en el marco de la visita oficial realizada a Costa Rica, el 27 de julio de 2016, en 
la cual el mandatario estuvo acompañado del ministro de Relaciones Exteriores, Hugo Mart(nez. 
En dicho encuentro, se tuvo también oportunidad de intercambiar con autoridades costarricenses 
en materia educativa, agradeciendo el valioso apoyo de la Universidad Estatal a Distancia para la 
creación de la Universidad en Unea- Educación a Distancia en El Salvador, implementada por la 
Universidad de El Salvador. 

Asimismo, se trabaja en algunas acciones para el fortalecimiento de la relación comercial bilateral, 
tales como la próxima puesta en operaciones de un nuevo servicio de ferry para carga, que dará 
sus servicios entre el Puerto de La Unión Centroamericana, en nuestro país, y Puerto Caldera, 
en Costa Rica. 
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El Salvador mantiene vigente su vocación integracionista con la región y por ello, en 
el período del I de junio de 201 6 al 3 1 de mayo de 2017, ha continuado trabajando 
decididamente en el marco del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA) y 
del Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica. 

A su vez, el gobierno salvadoreño prioriza el acercamiento de nuestra región con 
otros socios en el mundo y, en esa línea, ha participado activamente en encuentros 
encaminados a dicho objetivo, como el Segundo Foro SICA-Turquía, en la ciudad de 
Estambul. 

El Salvadortambién apoyó firmemente la creación del Grupo de Alto Nivel en Seguridad 
(GANSEG), una iniciativa concretada en conjunto con las hermanas Repúblicas de 
Guatemala y Honduras, con las que el país conforma la subregión del Triángulo Norte 
de Centroamérica. 

Por otro lado, al asumir la Presidencia Pro T émpore del Proyecto Mesoamérica, en el 
segundo semestre de 201 6, nuestra nación impulsó el trabajo del mecanismo en tres 
líneas estratégicas: la integración y el posicionamiento institucional, el eje económico y 
el eje social. 

Como resultado del desempeño de este rol de coordinación se alcanzaron importantes 
avances que incidirán de forma positiva en el desarrollo económico y social de 
Mesoamérica. 
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1.4. Comité Ejecutivo del SICA 

Con el firme compromiso de contribuir a la integración de la región, El Salvador ha participado 
activamente en diversas reuniones del Comité Ejecutivo del Sistema de la Integración Regional 
(CE-SICA). 

De esta manera, nuestro país ha dado sus aportes en la discusión de cara a las elecciones 
para la Secretaría Técnica del Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica y República 
Dominicana (COMMCA) y la Secretan'a Ejecutiva de la Comisión Centroamericana de Ambiente 
y Desarrollo (CCAD); en el análisis de presupuestos y planes de labores de la Secretaría General 
del SICA, así como alrededor de la propuesta de fortalecimiento del Comité Ejecutivo del Sistema. 

1.5. Comisión de Seguridad del 
SICA 

Del 1 8 al 20 de octubre de 201 6, en Managua, Nicaragua, El Salvador estuvo presente en la LX 
Reunión de la Comisión de Seguridad de Centroamérica (CSC) y las Subcomisiones Jurídica, 
Defensa, Seguridad Pública y Prevención de la Violencia. La delegación salvadoreña que asistió a la 
jornada de trabajo fue liderada por el viceministro de Defensa, general de Aviación, Carlos Mena, 
y contó con el apoyo técnico de la Cancillería. 

En este marco, se presentó el estado de los trabajos realizados desde la PPT de El Salvador en esta 
instancia, en el segundo semestre de 2015, así como los informes de los proyectos de la Estrategia 
de Seguridad de Centroamérica (ESCA) y los avances que se darán a conocer ante la Unión 
Europea (UE) en el marco de su Programa Indicativo Multianual 2014-2020 "Fortalecimiento de 
la Investigación Criminal en los países del SICA". 

Posteriormente y dando seguimiento a la agenda regional sobre este tema, el viceministro de 
Relaciones Exteriores, Integración y Promoción Económica, Carlos Castaneda,junto al viceministro 
de Defensa, participó en la LXI Reunión de la Comisión de Seguridad de Centroamérica y 
Subcomisiones, celebrada del 6 al 8 de febrero de 20 17, en San José, Costa Rica. 
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3.3. Estrategia Mesoamericana 
de Sustentabilidad Ambiental 

De igual manera, durante la PPT asumida por el país. el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales de El Salvador asumió la Presidencia Pro T émpore de la Estrategia Mesoamericana 
de Sustentabilidad Ambiental (EMSA), correspondiente al segundo semestre de 2016. Entre los 
mayores logros de esta gestión destacan la elaboración y presentación del plan de acción de la 
EMSA 2016-2019 y la coordinación para la aprobación del evento paralelo que se realizó el 8 
de diciembre de 2016, en Cancún, México, en el marco de la XIII Conferencia de las Partes de 
la Convención de Diversidad Biológica, denominada "La contribución del Corredor Biológico 
Mesoamericano a la integración de la biodiversidad para el bienestar". 

Además, en este penodo se dio inicio a la ejecución del proyecto "Fortalecimiento de la cadena 
de valor del cacao fino de aroma, mediante el desarrollo de capacidades en el Corredor Biológico 
Mesoamericano (CBM)", con financiamiento del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF). 

3.4. Gestión de riesgos 
Como parte de la convocatoria 201 6 de la iniciativa de Bienes Públicos Regionales del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), fue seleccionado el proyecto "Instrumentación del Sistema 
Mesoamericano de Información Territorial (SMIT)" para la Gestión de Riesgos de Desastres 
- Red Mesoamericana para la Gestión Integral del Riesgo (RM-GIR), para recibir fondos de 
cooperación técnica por un monto de 600 mil dólares. 

Esta cooperación tiene como objetivo mejorar la calidad y utilidad de la información del riesgo 
de desastres en la región mesoamericana, mediante el reforzamiento de la plataforma geoespacial 
regional RM-GIR. 

3.5. Trabajo por una visión 
estratégica del Proyecto 
Mesoamérica 

En febrero de 2017, el viceministro de Relaciones Exteriores, Integración y Promoción Económica, 
Carlos Castaneda, en su calidad de comisionado presidencial de El Salvador para el Proyecto 
de Integración y Desarrollo de Mesoamérica, asistió a la segunda sesión del Taller de Visión 
Estratégica del Proyecto, celebrada en Tegucigalpa, Honduras. 

Asimismo, durante la primera reunión de Comisión Ejecutiva del Proyecto Mesoamérica de 2017, 
participó de la presentación que nuestro país hiciera del informe de resultados del segundo 
semestre de 2016, peri'odo en el cual El Salvador ostentó la Presidencia Pro Témpore. 
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Área estratégica , 
SOBERANIA E INTEGRIDAD 

TERRITORIAL 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección General de Soberanía 
e Integridad Territorial, continúa dirigiendo su accionar conforme a las prioridades 
expresadas en el Plan Quinquenal de Desarrollo "El Salvador Productivo, Educado y 
Seguro". 

Bajo este contexto, El Salvador ha avanzado en la protección del territorio 
continental, insular, marítimo y aéreo; así como en el respeto a su soberanía 
e integridad, y la garantía de los derechos de la población salvadoreña. 

Asimismo, se ha dado seguimiento a los compromisos asumidos mediante tratados, 
declaraciones y otros instrumentos orientados a propiciar el desarrollo de las zonas 
fronterizas y sus habitantes, como la región del Golfo de Fonseca. 

Entre los logros alcanzados durante el período del I de junio de 201 6 al 3 1 de mayo de 
2017 destacan las atenciones dirigidas a personas que residen en los sectores delimitados 
por la Sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 1 1 de septiembre de 1992, 
acercando servicios que garantizan su derecho a la identidad, salud y educación. 

Para el cumplimiento de dichas obligaciones, la Cancillería mantiene una estrecha 
coordinación interinstitucional con las instancias del Estado, además de la colaboración 
de nuestras representaciones diplomáticas y consulares. 

Por otra parte, las actividades relativas a la preservación de los límites fronterizos siguen 
siendo prioritarias para este Ministerio, en ese sentido, se ha mantenido constante 
participación a través de la Comisión Especial de Demarcación (CEO), la Comisión 
Internacional de Límites y Aguas (CILA) y organismos internacionales a fin de garantizar 
el respeto a la soberanía nacional. 
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Área estratégica , 
COOPERACION PARA 

EL DESARROLLO 

Las acciones realizadas durante el último año por el Ministerio de Relaciones Exteriores, a 
través del Viceministerio de Cooperación para el Desarrollo, han mantenido los esfuerzos 
complementarios para el financiamiento e implementación de políticas y programas de 
desarrollo nacional, orientados a favorecer a la población y buscar mejo-as significativas en su 
calidad de vida. 

En las relaciones de cooperación con los socios para el desarrollo se ha continuado fortaleciendo 
el diálogo, con el fin de garantizar que la gestión de recursos y asistencia técnica se realice de 
acuerdo con las prioridades establecidas en el Plan Quinquenal 2014-2019. 

La confianza depositada en esta administración por parte de los socios para el desarrollo sigue 
siendo relevante en ese sentido, habiendo recibido durante este período 1 15 millones 297 mil 
903 dólares en cooperación para diferentes proyectos, lo que ha significado que se supere la 
cifra de cerca de los un mil 400 millones en compromisos de ayudas no reembolsables para el 
país en lo que va de esta gestión. 

Por otro lado, en este año se mantiene la apuesta política por la Cooperación Sur-Sur y 
Triangular, en virtud del enfoque solidario, horizontal y redproco que caracteriza a nuestra 
política exterior. En ese marco, se han fortalecido los lazos de colaboración y dinamizado 
nuevos esquemas de intercambio con distintos países. 

De igual manera, se profundizó en el diálogo y sinergias políticas, programáticas y metodológicas 
con diversos organismos internacionales y regionales, permitiendo el análisis y prospectiva de la 
cooperación para el desarrollo en los próximos años. 

Asimismo, se ha avanzado sustancialmente en la gestión de recursos para el financiamiento 
climático y la articulación con las entidades que velan por el tema ambiental. Además, se ha 
realizado un trabajo constante en materia de becas a nivel internacional, manteniendo una 
oferta importante en diversas áreas que aportan al desarrollo nacional a través de capital 
humano capacitado. 

En toda esta labor, se ha tenido siempre presente la coordinación con los gobiernos locales 
y la sociedad civil organizada, quienes han tenido un fuerte impulso a través de la formación 
académica y en encuentros como la Séptima Semana de la Cooperación. 
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Este acercamiento ha permitido establecer áreas de trabajo y definir una propuesta de contenido 
para un primer programa que promueva iniciativas de Cooperación Sur-Sur y Triangular en áreas 
como ciencias del mar, desarrollo marino-costero, pesca y acuicultura, gestión de la cooperaciónv. 

Uruguay 
Se ha acompañado al seguimiento y cumplimiento de los proyectos integrados en el Programa 
de Cooperación Técnica y Científica Uruguay-El Salvador 2016-201 8, los cuales se vinculan a las 
áreas de salud, protección social, promoción y fortalecimiento cultural, educación, gobernabilidad 
democrática, agua y saneamiento, entre otros. 

En, Cooperación Triangular, el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos 
y Organos de la República Oriental de Uruguay, como oferente, y el Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, como receptor, ejecutan con el apoyo de Luxemburgo el proyecto "Reglamentación 
para el trasplante de órganos". 

Con este se espera fortalecer el programa que actualmente se ejecuta en el ISSS, mejorar la 
calidad de vida de los derechohabientes, contribuir con la creación de una ley que permita a los 
especialistas desarrollar con libertad los trasplantes de órganos de personas fallecidas a pacientes 
que los necesitan y concientizar a la población sobre la importancia de la donación de órganos, 
que vendría a favorecer la calidad de vida de quienes requieren un trasplante. 

2.4. Cooperación ofrecida 

Belice 
En el marco del proyecto de Cooperación Triangular Belice-El Salvador-Chile, denominado "Apoyo 
al sector agro-productivo de Belice", destacó el fortalecimiento de las capacidades técnicas de 
los funcionarios de la Autoridad Beliceña de Sanidad Agrícola (BAHA, por sus siglas en inglés), en 
aspectos fito y zoosanitarios, así como en otros temas relacionados. 

En 2017 se ha continuado con los pasos previstos para impulsar el programa de formación con la 
BAHA, que cuenta con el apoyo del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) de El Salvador 
y el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) de Chile. 

Bolivia 
Dentro de los compromisos integrados en el Programa de Cooperación Técnica y Científica 
Bolivia-El Salvador 2016-201 8, el gobierno salvadoreño, a través de la Defensoría del Consumidor, 
se encuentra transfiriendo su experiencia al Viceministerio de Defensa de los Derechos del 
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Panamá 

El pasado 7 de julio de 201 6, en Panamá, se compartió la experiencia salvadoreña con la 
aplicación de la plataforma del Sistema de Información sobre la Cooperación para el Desarrollo 
en El Salvador. El intercambio se dio en el marco del Taller de "Consolidación del Plan Nacional 
de Cooperación Internacional de Panamá", que fue organizado y convocado por la Cancillería 
panameña. 

La presentación tuvo como objetivo dar a conocerla experiencia de El Salvador sobre esta 
herramienta digital como medio para promover la transparencia, la eficacia y la rendición de 
cuentas de la cooperación para el desarrollo que el país recibe y oferta, a partir del registro de 
los proyectos impulsados en sus diferentes modalidades. 

Perú 

Como parte de los compromisos del Programa de Cooperación Técnica y Científica El Salvador- 
Perú 20 1 6-201 8, el gobierno salvadoreño ha transferido sus experiencias en las áreas de 
políticas públicas para la prevención de la violencia juvenil, así como el Programa de Eficacia de 
la Cooperación en el esquema multilateral de Naciones Unidas a través de la iniciativa "Unidos 
en la Acción". 

En el primer caso, se desarrolló la segunda misión técnica de profesionales del INJUVE hacia Perú, 
entre el 18 y el 22 de julio de 2016, en la cual se reunieron con autoridades de la Secretaría 
Nacional de la Juventud del Perú. 

En lo referente al proceso "Unidos en la Acción", el I y 2 de diciembre de 201 6 se recibió a 
una delegación de funcionarios de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, quienes 
ejecutaron una agenda de trabajo con sus contrapartes del Viceministerio de Cooperación para 
el Desarrollo, con el objetivo de conocer metodológica y procedimentalmente esta experiencia 
nacional de coordinación con el Sistema de Naciones Unidas. 

Paraguay 

En el marco de los preparativos de la Primera Reunión de Comisión Mixta de Cooperación 
Técnica y Cienti'fica Paraguay-El Salvador, prevista para 2017, el gobierno salvadoreño, a través 
del Viceministerio de Cooperación para el Desarrollo y su contraparte, la Secretaría Técnica 
de Planificación del Paraguay, han identificado un conjunto de proyectos en temas como el 
desarrollo aeroportuario, políticas de protección social y programas agropecuarios, en los que 
nuestro país puede transferir su experiencia. 
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8. Eficacia de la . , 
cooperacion 

Foro Global de Busán 
Entre el 6 y el 7 de octubre de 201 6, en Seúl, Corea del Sur, se llevó a cabo el Foro Global de 
Busán. En este encuentro, El Salvador tuvo la oportunidad de conocer diversas experiencias y 
reflexiones de múltiples actores internacionales sobre la implementación de los principios de 
Eficacia de la Cooperación para el Desarrollo 

Asimismo, nuestro país aportó a esta importante discusión a partir de la experiencia nacional 
en el cumplimiento de los compromisos en la materia, mediante una participación en la sesión 
plenaria 111, en el marco de la preparación de la Segunda Reunión de Alto Nivel de la Alianza 
Global para la Cooperación Eficaz al Desarrollo. 

Consulta Regional de la Alianza Global 
para la Cooperación Eficaz al Desarrollo 
Se participó en el Taller Regional Post monitoreo en América Latina y el Caribe, de la Alianza 
Global de la Cooperación para el Desarrollo (AGCED), realizado el 3 1 de octubre y el I de 
noviembre en Panamá. En esa ocasión, nuestro pais compartió con la región los avances en 
la implementación del Plan Nacional de Eficacia de la Cooperación y expuso la experiencia 
salvadoreña en la Segunda Ronda de Monitoreo de la Eficacia de la Cooperación de la AGCED. 

Como resultado de este encuentro se estableció un mensaje pol(tico sobre la necesidad de 
abogar por un sistema internacional de cooperación en el que los distintos actores de desarrollo, 
sin exclusiones, trabajen en conjunto a fin de alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). 

Segunda Reunión de Alto Nivel de la 
Alianza Global para la Cooperación Eficaz al 
Desarrollo 
Entre el 30 de noviembre y el I de diciembre de 201 6, se llevó a cabo en la ciudad de Nairobi, 
Kenia, la Segunda Reunión de Alto Nivel de la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al 
Desarrollo. En esta se abordaron y discutieron los avances y desaffos del desarrollo eficaz y la 
importancia del cumplimiento de los principios de Eficacia de la Cooperación contenidos en la 
Agenda 2030. 

Durante esta cita se plasmó la necesidad de adoptar un nuevo enfoque que apoye la universalidad 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y que sustituya la relación tradicional donante- 
receptor por una en la que se plantee la vinculación como socios para el desarrollo. Asimismo, 
se aprobó un documento de resultados que comprende 1 05 compromisos de los actores 
representados en la Alianza Global, para avanzar en la implementación de los cuatro principios 
de la cooperación eficaz: apropiación nacional, enfoque en resultados, alianzas incluyentes, y 
transparencia y mutua rendición de cuentas. 



Área estratégica 
RELACIONES , 

ECONOMICAS 

Como uno de los ejes estratégicos establecidos en el Plan Quinquenal de Desarrollo 
2014-2019, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha fortalecido sus esfuerzos 
para dinamizar la economía nacional, a fin de generar oportunidades y prosperidad 
a las familias, a las empresas y a El Salvador. Lo anterior a través del Viceministerio 
de Cooperación para el Desarrollo, y el nuevo Viceministerio para la Inversión y 
Financiamiento para el Desarrollo, 

Durante el período comprendido entre junio de 201 6 a mayo de 2017, se ha buscado 
enfilar los esfuerzos en esta materia a nivel nacional e internacional, concretando, por 
ejemplo, la apertura de dos nuevas oficinas del Programa de Consejerías Económicas, 
Comerciales y de Turismo (CECT), con sedes en Perú y Ecuador. 

De este modo, la Dirección General de Relaciones Económicas, por medio de las CECT, 
le da continuidad a un esfuerzo interinstitucional a través del cual se ha coordinado y 
gestionado la participación de El Salvador en diversos espacios de promoción comercial, 
turística y de inversiones a nivel internacional. 

Adicionalmente, se ha seguido con las labores para estrechar nuestras relaciones 
económicas a nivel bilateral y multilateral, con miras a posicionar a El Salvador como 
un país integrado a la región y al mundo, y con importantes facilidades y ventajas para 
la inversión extranjera. 
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A ello se suman también otros resultados, entre los que destacan la reactivación de las 
negociaciones del acuerdo de cielos abiertos con Qatar, con el fin de promocionar nuestro 
aparato logístico aeroportuario y acercar a El Salvador a potenciales inversionistas en sectores 
de infraestructura hotelera en nuestra línea costera, así como la visita realizada por parte de una 
delegación rusa, en marzo de 2017, en el marco del Primer Foro Internacional de Inversiones 
organizado por Proesa, para explorar las posibilidades de invertir en el país en diferentes rubros. 

Asimismo.el 21 de diciembre de 2016,se concretó la firma del convenio interinstitucional"Proyecto 
para la agilización y simplificación de los trámites migratorios de las personas inversionistas, de 
negocios o representantes comerciales", el cual fue suscrito por los ministerios de Relaciones 
Exteriores, de Economía y de Justicia y Seguridad Pública, este último a través de la Dirección 
General de Migración y Extranjería, y también por la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
(CEPA) y el Centro Nacional de Registros (CNR). 

1.1. Foros de inversión 

• Foro Econón,ico de Centroaniérica en 
Karlsruhe, Alemanla 
En julio de 201 6, la CECT en Alemania participó en el Foro Económico de Centroamérica, en la 
ciudad de Karlsruhe, del estado Baden-Württemberg. El evento reunió a más de 60 empresas 
alemanas, gremiales y cámaras de comercio e industria y como resultado se mostró el interés de 
organizar una misión comercial a El Salvador. 

• Foro de Inversiones en Infraestructura y 
Turismo, Chile 
El 25 de agosto de 2016, la Consejería en Santiago de Chile organizó el 11 Foro de Atracción 
de Inversiones entre Chile y El Salvador, enfocado en la difusión de las oportunidades que 
ofrece la Cartera de Proyectos de Infraestructura Logística y de Turismo de El Salvador, ante 
representantes del sector privado del país suramericano. En el evento participaron 45 empresas 
de los rubros marítimo- portuario, ingeniería y construcción, proveedores de equipamiento para 
terminales portuarias y aeroportuarias, operadores de marcas hoteleras y asociaciones gremiales. 

• Foro Energy Investment Opportunities 
In El Salvador, Houston, Estados Unidos 
El 23 de septiembre de 201 6, la CECT en Houston,Texas, junto con Proesa organizaron el Foro 
Energy lnvestment Opportunities in El Salvador, con el objetivo de dar a conocer los diferentes 
proyectos en el sector energético, así como presentar el proceso de licitación de 170 MW de 
energías renovables no convencionales. 
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• Feria COTECA, Alemanla 

En septiembre de 201 6, ocho empresas salvadoreñas acudieron a la ciudad de Hamburgo, 
Alemania, donde participaron en la feria COTECA, evento reconocido a nivel internacional. Con 
el respaldo de la CECT en Alemania, y el apoyo del Consejo Salvadoreño del Café (CSC), los 
empresarios nacionales pudieron fortalecer y ampliar su presencia en el mercado alemán, el cual 
recibe exportaciones de café salvadoreño. 

• Feria Expo Café, México 
La CECT en México, con el apoyo del CSC, participó en la XIX Feria Expo Café, que se realizó en 
la ciudad de México, del I al 3 de septiembre de 201 6. En dicho evento se contó con un experto 
barista que brindó información y degustaciones de 26 diferentes especialidades de café que se 
producen en El Salvador. A esta cita asistieron compradores, distribuidores y proveedores de las 
principales tiendas de café en esa nación. 

• Manufexport, Guateniala 
Esta feria es una plataforma donde los empresarios de la industria manufacturera de exportación 
de Centroamérica tienen la oportunidad de dar a conocer su oferta a nivel internacional y de 
esta forma explorar nuevos mercados. El Salvador participó en la edición 201 6 llevada a cabo en 
septiembre, con una delegación de seis empresas del sector alimentos y bebidas. Las gestiones 
fueron coordinadas por la Canciller1a y la Corporación de Exportadores de El Salvador. 

• Expo Coniercial Asonahores, República 
Doniinicana 
Nuestra CECT en República Dominicana acudió a la Expo Comercial Asonahores, realizada del 

14 al 1 6 de septiembre de 2016, en Punta Cana. El objetivo principal fue la evaluación de las 
oportunidades para ofrecer productos y servicios de la cartera exportable salvadoreña. Es así 
que se sostuvieron diversos acercamientos con empresarios hoteleros dominicanos. 

En el marco de la feria se efectuó el taller denominado "Ventajas Comerciales de El Salvador 
para República Dominicana", enfocado a gerentes de compras del gremio hotelero y medios de 
prensa. 

• Espacio Food Service, Chile 
En septiembre de 2016, la CECT en Chile participó en el evento Espacio Food & Service, 
considerado como el encuentro profesional más importante de la industria alimentaria chilena. 
El Salvador contó con un stand en el que estuvieron presentes tres empresas y una más 
envió muestras de sus productos. Asimismo, se dispuso de un chef salvadoreño que brindó 
degustaciones. 

• Festival de Ron en Berlín, Alemanla 
Por segundo año consecutivo, la CECT en Alemania apoyó la participación de las marcas 
salvadoreñas de ron Cihuatán y Maja en el 6º Festival de Ron en Berlín, en octubre de 2016. 
Durante la actividad se consolidó la relación con los organizadores de la misma y se recibió la 
invitación para que El Salvador sea país invitado especial en la edición 2017, teniendo como 
referencia a una de las empresas que ya exportan hacia ese destino desde 2015. 
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• Eventos en el extranjero 

Con el objetivo de generar oportunidades de negocio, la CECT en Brasil realizó vrsrtas 
exploratorias en las ferias de la Asociación de Agencias de Viajes Independientes del Estado de 
Sao Paulo interior (Aviesp) y de la Feria de Turismo Internacional de Gramado (Festuris), en abril 
y noviembre de 201 6, respectivamente. 

En dichas exhibiciones se generaron dos contactos empresariales, que materializaron un viaje en 
turismo religioso y una alianza de promoción turística en el segmento de surf. 

Asimismo, en mayo de 201 6, la Consejería en Chile organizó una rueda de negocios entre 
empresarios de turismo de ambos países, que dio pauta al inicio de una alianza comercial con 
una importante agencia mayorista de turismo en esa nación suramericana. 

El encuentro abrió la oportunidad para que nuestro país contara con un stand en la feria "Ladevi 
Workshop", realizada en octubre, y en la feria "Viajes y Vacaciones (VYVA)", en noviembre de 
2016. Como resultado de ambas presentaciones se registró la formulación de la alianza de 
promoción turística con la agencia de viajes "Falabella", que posteriormente visitó el país. 

En junio de 201 6, la CECT en República Dominicana participó en la Bolsa Turística del 
Caribe (BTC), logrando contactos entre empresarios de turismo y posibles inversionistas en 
infraestructura turística de nuestra nación. 

Por otra parte, El Salvador estuvo presente en el "Foro de Turismo Médico en la ciudad de 
Nueva York", en el cual se expuso las ventajas económicas y de calidad que brindan tratamientos 
médicos en el país. 

En septiembre de 2016, en conjunto con MITUR, la CECT en Washington asistió al Congreso 
Mundial de Turismo Médico, en el que se realizaron eventos de presentación de las oportunidades 
en El Salvador a líderes de la comunidad de connacionales de la costa este de Estados Unidos. 
Además, se participó en la Feria "Medical Travel Summit" en Los Ángeles, la cual dio como 
resultado la visita a nuestro país de una compañía certificadora de turismo médico de Canadá y 
una de seguros de Estados Unidos. 

En noviembre de 201 6, como parte de una estrategia de diversificación turística, la Consejería 
en Brasil participó en la feria "The Board Show", orientada al mercado del surf. En conjunto con 
la empresa "Ocean Travel", se estableció una alianza de cooperación y promoción turística de El 
Salvador en el mercado de surf.stas brasileños. 
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• Europa, Asia y África 

Desde junio de 2016, se han fortalecido 
las relaciones económicas y comerciales 
bilaterales con los siguientes países: Alemania, 
Australia, Austria, Bulgaria, República de China 
(Taiwán), Corea del Sur, Eslovaquia, España, 
India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 

Japón, Luxemburgo, Nueva Zelanda, Países 
Bajos, Polonia, Reino Unido, República Checa, 
Rumania, Rusia, Senegal, Sri Lanka, Sudáfrica, 
Suecia, Suiza y Vietnam. 

La agenda ha incluido diversas actividades 
encaminadas al robustecimiento de la 
diplomacia comercial del país. En este sentido, 
en julio de 201 6 se desarrolló una reunión 
entre representantes de la empresa rusa 
TONAR y autoridades del gobierno, a fin de 
entablar un primer acercamiento para explorar 
las posibilidades del establecimiento de una 
planta para fabricación de maquinaria agrícola 
en el país. 

Asimismo, durante la Primera Reunión de 
Consultas Bilaterales con Indonesia, realizada 
en septiembre de 201 6 en Yakarta, Indonesia, se 
compartieron con las autoridades de esa nación 
las potencialidades económicas, comerciales y 
de inversión que ofrece El Salvador. 

En octubre de 201 6, el canciller Hugo Martínez 
llevó a cabo asimismo una visita oficial a 
Francia, en donde tuvo lugar un encuentro con 
el director ejecutivo de la red de empresas 
MEDEF lnternational, Philippe Gautier, con 
quien abordaron distintos temas relativos a 
la motivación de las empresas francesas para 
invertir en América Central. 

En el marco del 1 25 aniversario del 
establecimiento de relaciones diplomáticas 
entre El Salvador y Suecia, el ministro Martínez 
visitó también ese país europeo, donde se 
efectuó el Seminario "Doing Business In El 
Salvador - Opportunities and Challenges", 
en colaboración con la Swedish Foreign 
Association. 

Asimismo, tuvo lugar la conmemoración de 102 
años de presencia de la empresa Ericsson en el 
país, y se aprovechó para sostener reuniones 

con las empresas suecas Millicom y Kinnevik, 
entre otras. 

Del 28 al 30 de noviembre de 20 1 6, se 
recibió en El Salvador al director general 
adjunto para América Latina y El Caribe, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República de Corea (MOFA), Huh Taewan, 
acompañado por funcionarios del Ministerio 
de Territorio, Infraestructura y Transporte, así 
como de la Corporación de Aeropuertos 
Internacionales de ese país, y de la Korea 
Engineering Consultants Corporation. En 
este marco, se suscribió el "Memorándum de 
Entendimiento entre la Comisión Ejecutiva 
Portuaria Autónoma (CEPA) y el Aeropuerto 
de lncheon". 

A partir de este instrumento se realizarán 
capacitaciones técnicas, intercambios de 
personal o incluso se abre la posibilidad 
del uso de las instalaciones de la terminal 
salvadoreña para alguna aeronave proveniente 
del aeropuerto surcoreano. 

Adicionalmente, en enero de 2017, el cónsul 
honorario de El Salvador en la República de 
China (Taiwán), Wang Kwang Hsiang, visitó 
nuestro país como parte de los esfuerzos 
por potenciar los lazos comerciales ya 
existentes. Durante su estadía se reunió con 
el vicepresidente de la República, Óscar Ortiz, 
y con distintas entidades tanto públicas como 
privadas, con las que abordó diversos temas 
de interés como la promoción del Centro 
de Formación de Marinos en La Unión, el 
intercambio comercial y la identificación de 
potenciales productos para exportar. 

Finalmente, a inicios de marzo de 2017, el 
canciller Martínez, acompañado del viceministro 
para la Inversión y Financiamiento para el 
Desarrollo, José Luis Merino,y el presidente 
del Organismo Promotor de Exportaciones e 
Inversiones de El Salvador (PROESA), Sigfrido 
Reyes, realizó una visita a la Federación de Rusia, 
donde participó en el encuentro empresarial 
denominado: "Oportunidades de Negocios 
entre El Salvador y Rusia", realizado por la 
Cámara de Comercio de ese país, en la ciudad 
de Moscú. 



.� ... ,.- ,r.r/,.,,, ... .,.. r. ," 
... \,J' \,,¡,.n1 W 

•wmtLEEJ,,i·if i·®lii'f:[il=lil� 





Área estratégica , 
CIUDADANIA EN EL 

EXTERIOR 

En línea con el objetivo 9 del Plan Quinquenal de Desarrollo del presidente Salvador Sánchez 
Cerén, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha continuado este último año impulsando decididas 
acciones encaminadas a fortalecer en la población salvadoreña en el exterior la vigencia plena de 
sus derechos y su integración efectiva al desarrollo del país. 

Esta labor la llevamos a cabo a través de dos líneas más específicas de trabajo: por un lado, el 
robustecimiento de la vinculación de la ciudadanía salvadoreña en el exterior con los procesos 
sociales, culturales, políticos y económicos del país; y, por el otro, por medio de la promoción del 
respeto y protección de los derechos humanos de los migrantes salvadoreños y sus familias. 

Es entonces de esta manera que, entre junio de 2016 y mayo de 2017, la Cancillería ha puesto 
en marcha o ha apoyado nuevos proyectos orientados a estrechar los lazos con los compatriotas 
alrededor del mundo, promoviendo encuentros con las comunidades en el exterior, respaldando 
la organización y participación ciudadana, apoyando mecanismos de vinculación con sus 
comunidades de origen en el país, entre otros importantes esfuerzos. 

Asimismo, se ha hecho un fuerte énfasis en el enfoque de derechos de nuestros compatriotas 
migrantes, tanto en los países de tránsito como destino, fortaleciendo nuestra red consular y 
haciendo especiales gestiones de cara a las nuevas políticas migratorias en Estados Unidos, país 
donde reside la mayor parte de nuestra población fuera del territorio. 

Por tal motivo, desde noviembre de 2016, el Ministerio ejecuta una estrategia integt-al, realizando, 
por un lado, gestiones a escala federal, estatal y local con las autoridades estadounidenses; así 
como iniciativas a nivel regional y subregional; además de otros esfuerzos efectuados en el país, 
mediante el Programa Integral de Inserción para Población Salvadoreña Retornada. 

Por su parte, el Consejo Nacional para la Protección y Desarrollo de la Persona Migrante y su 
Familia (Conmigrantes) ha continuado promoviendo la incorporación transversal de la población 
migrante en diferentes ámbitos de la sociedad salvadoreña, en una labor en la que elViceministerio 
para los Salvadoreños en el Exterior participa activamente, desde su función como Presidencia 
del Consejo. 

También se destaca que, en 2017, y demostrando una vez más el alto compromiso del gobierno 
del presidente Sánchez Ccrén en este tema, El Salvador asumió el rol de conducir- el trabajo de 
la Conferencia Regional sobre Mig,-ación (CRM). Al ejercer la Presidencia Pro T émpore de este 
foro, se estableció como tema principal el de la "mujer migrante", por lo que se han impulsado 
acciones y espacios que contribuyen a posicionar la necesidad de abordar las particularidades de 
este especial grupo poblacional en el contexto de la migración. 
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Área estratégica 
DERECHOS HUMA OS 

En coherencia con el Plan Quinquenal de Desarrollo, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores ha fortalecido las acciones orientadas a la promoción y la defensa de los 
derechos humanos de las salvadoreñas y salvadoreños en el exterior, as¡ como en linea 
al cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado de El Salvador en esta 
materia. 

Es as! que, por un lado, se han realizado importantes esfuerzos a favor de nuestros 
compatriotas que se encuentran bajo situación migratoria irregular en otras partes 
del mundo, logrando facilitar el respeto de sus derechos humanos y brindando 
acompañamiento a sus familias. 

De esta manera, en el área de asistencia y protección para los salvadoreños en el 
exterior se continúa brindando un especial énfasis en la protección de niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados, para lo cual se ha creado un grupo de alto 
nivel interinstitucional para coordinar acciones conjuntas. 

Por otro lado, en reconocimiento al carácter vinculante de las sentencias de la Comisión 
y Corte lnteramericana de Derechos Humanos, la Cancillería. a través de su Dirección 
General de Derechos Humanos, ha dado seguimiento y ha acompañado las iniciativas 
orientadas al fiel cumplimiento de resoluciones que establecen medidas de reparación 
de parte del Estado salvadoreño. 

Asimismo, por medio de la Dirección General de Desarrollo Social Integral, se han 
coordinado esfuerzos encaminados a la promoción de los derechos de las mujeres y 
los pueblos ind(genas, como parte del compromiso del presidente Salvador Sánchez 
Cerén de promover la inclusión de grupos poblacionales prioritarios. 





Tipo de caso
2016 2017 Total de 

casos Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May

Gestión de cuotas 
alimenticias 296 346 227 391 291 209 310 466 287 205 270 391  3689

Apoyo en la repatriación de 
personas fallecidas  16 10 9 19 14 14 7 14 15 18 15 14  165

Gestiones y acciones para 
compatriotas en proceso de 
deportación 

16 28 20 15 27 24 12 21 28 24 22 12  252

Localizaciones 9 3 12 10 9 9 6 10 8 32 31  5 144
Repatriación de 
compatriotas en 
condiciones de 
vulnerabilidad o 
enfermedad

1 1 1 1 0 1 2 4 0 2 3  2 18

Otras gestiones a favor de 
compatriotas en el exterior 1 4 9 8 4 4 8 8 7 27 9  13 102

Total de casos atendidos 
por mes 

339 392 278 444 345 261 345 523 345 308 350 437 4370
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1. Acciones de 
protección de 
derechos humanos 
y asistencia 
humanitaria 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección de Asistencia y Protección, brinda 
permanente acompañamiento a los salvadoreños en el exterior, as1 como a sus familias en el 
país. En todos los procesos que la Cancillen'a realiza a favor de los compatriotas prevalece el 
enfoque de derechos humanos, teniendo en consideración la atención pertinente para cada 
grupo poblacional. De esta manera, cada caso es tratado como una historia individual y personal, 
a la cual se le brinda un abordaje integral para orientar idóneamente ante cada situación. 

En el periodo de junio de 201 6 a mayo de 2017, en coordinación con diversas instituciones 
en el ámbito nacional, con organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil, el 
Ministerio ha realizado las siguientes gestiones: 

Gestión de cuotas 296 346 227 391 291 209 310 466 287 205 270 391 3689 alimenticias 

Apoyo en la repatriación de 16 10 9 19 14 14 7 14 15 18 15 14 165 
personas fallecidas 

Gestiones y acciones para 
compatriotas en proceso de 16 28 20 15 27 24 12 21 28 24 22 12 252 
deportación 

Localizaciones 9 3 12 10 9 9 6 10 8 32 31 5 144 
Repatriación de 
compatriotas en 
condiciones de o 2 4 o 2 3 2 18 
vulnerabilidad o 
enfermedad 

Otras gestiones a favor de 4 9 8 4 4 8 8 7 27 9 13 102 
compatriotas en el exterior 

Total de casos atendidos 339 392 278 444 345 261 345 523 345 308 350 437 4370 
por mes 
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Atención y protección a 
compatriotas en proceso de 
retorno 

Como parte del permanente seguimiento y apoyo a los connacionales que se encuentran en 
centros de detención por procesos migratorios, en noviembre de 201 6 se realizó una visita 
conjunta de la Dirección General de Derechos Humanos, la Dirección General del Servicio 
Exterior y el consulado salvadoreño en McAllen, Texas, a los centros de detención familiar en 
Dilley y l<arnes, los centros de procesamiento en Harlingen, McAllen y Laredo, y al centro de 
procesamiento de unidades familiares y de niños, niñas y adolescentes, conocido como "Ursula", 
en McAllen. 

En esa oportunidad se sostuvieron reuniones con autoridades locales que buscan garantizar el 
respeto al debido proceso, al trato digno y diferenciado a nuestros connacionales, así como por 
el derecho a la individualización de cada caso. 

Asimismo, se constataron las condiciones en que permanecen los compatriotas y las necesidades 
que presentan. De igual forma, se visitó el centro de la patrulla fronteriza en McAllen, Texas, 
siendo el primer lugar al que llegan nuestros connacionales cuando son detenidos. 

Por otra parte, a través del trabajo que realiza la Dirección General de Derechos Humanos de la 
Cancillería, en conjunto con la red de representaciones diplomáticas y consulares, se ha brindado 
asistencia en los procesos de repatriaciones de personas fallecidas por diferentes circunstancias 
en todas partes del mundo. 

De igual manera, el Ministerio acompaña y coordina el retorno de compatriotas en condiciones 
de vulnerabilidad, en cuyos casos se desarrolla un proceso de articulación con los familiares e 
instituciones involucradas para garantizar el respeto pleno de sus derechos y la no revictimización. 



Gestiones a favor 
de niñas, niños y 

adolecentes migrantes

2016 2017
Total

Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May

421 287 257 310 223 359 335 156 156 66 65 147 2782

Seguimiento de casos de 
salvadoreños en el exterior 

detenidos con sentencia 
penal 

2016 2017
Total

Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May

4 7 4 2 5 8 4 5 5 5 11   5 65
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Atención y protección a niñas, 
niños y adolescentes migrantes 

En el marco de la atención y protección de la niñez y adolescencia migrante, se conformó un 
equipo de alto nivel compuesto por los titulares de la Procuraduría General de la República, el 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, la Poi ida Nacional 
Civil, el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia, la Dirección General de Migración y 
Extranjería y el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la viceministra para Salvadoreños 
en el Exterior, Liduvina Magarín. 

Producto de las reuniones sostenidas en este nuevo mecanismo se impulsaron acciones y se han 
puesto en marcha planes de trabajo interinstitucionales, así como procesos de mejora y atención 
continua a nuestra niñez y adolescencia. 

287 257 3 1 O 223 359 335 156 156 66 65 

Jul Ago Sept Oct Nov Die Ene Feb Mar Abr 
Gestiones a favor 
de niñas, niños y 

adolecentes migrantes 
11 
11 

2016 2017 111 Total 

111111 

Atención a casos de personas 
privadas de libertad en el 
exterior 

Mediante la red de protección consular y desde la Dirección General de Derechos Humanos, 
se han llevado a cabo las acciones pertinentes a favor de personas privadas de libertad en el 
exterior por cumplimiento de una pena o en procesos administrativos. 

5 11 5 5 5 4 8 5 2 

Jul Ago Sept Oct Nov Die Ene Feb Mar Abr 

4 7 4 

2016 2017 
Seguimi:nto de casos d.e 11.------------------- Total salvadorenos en el exterior . 
detenidos con sentencia 

1 111 penal . 



Casos

Identificados 49
Notificados 49
Repatriados 37

Inhumados en Estados Unidos 3
Pendientes de repatriación 9
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En este ámbito, en diciembre de 20 1 6, tuvo lugar un intercambio de experiencias de protección 
de personas privadas de libertad con sentencia capital, donde se conocieron las buenas prácticas 
que tiene la Unión Europea y México en este abordaje. Asimismo, se contó con la participación 
de la Comunidad San Egidio, la cual se ha caracterizado por su labor en favor de jóvenes y 
personas de la tercera edad en situación de riesgo y violencia, en distintos países alrededor del 
mundo, incluido El Salvador. 

En dicho conversatorio participaron autoridades de la Procuradur(a General de la República, 
la Dirección General de Centros Penales, la Procuraduri'a para la Defensa de los Derechos 
Humanos, la Fiscal(a General de la República, el Consejo Nacional para la persona Migrante y su 
Familia y la Asociación Salvadoreña de apoyo a Privados de Libertad en el Exterior. 

Banco salvadoreño de datos 
forenses de migrantes no 
localizados 

Ante el desaffo de la identificación de personas fallecidas en el trayecto migratorio, la Canciller(a 
mantiene un diálogo permanente colaboración con los países de tránsito y destino, as como con 
organizaciones de la sociedad civil. Por ello, se han realizado gestiones con diferentes autoridades 
a nivel bilateral para promover alianzas y coordinaciones para la activación del mecanismo de 
apoyo en el exterior, con el propósito de canalizar con mayor eficiencia las denuncias y dar 
seguimiento a los casos. 

Asimismo, se ha continuado con el registro del Banco salvadoreño de datos forenses de migrantes 
no localizados. 

Casos 

Identificados 49 
Notificados 49 
Repatriados 37 

Inhumados en Estados Unidos 3 
Pendientes de repatriación 9 

En julio de 201 6, la viceministra Liduvina Magar(n presidió el primer encuentro con familiares de 
personas migrantes no localizadas. En este espacio se explicaron los procedimientos y acciones 
de protección que la Cancilleri'a realiza, as( como los marcos de actuación de protección y 
asistencia por parte de la red de representaciones consulares y las instituciones que convergen 
en los diferentes procesos. 

Durante el encuentro, además, se compartieron experiencias con el fin de generar acciones 
concretas de búsqueda de personas migrantes no localizadas y la puesta en marcha de gestiones 
conjuntas. 
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En dichas jornadas participaron la Dirección General de Derechos Humanos de la Cancilleri'a, 
junto a personal de la Secretari'a Técnica y de Planificación de la Presidencia, el Centro Nacional 
de Registros, la Procuraduri'a General de la República y la Dirección General de Estadi'sticas y 
Censos, logrando atender a un estimado de 300 familiares de 721 victimas encontradas que, 
hasta esa fecha, no habían podido concluir su proceso de documentación. 

Asimismo, la Dirección General de Derechos Humanos mantiene su participación en la mesa 
interinstitucional de El Mozote, brindando apoyo al proceso judicial correspondiente. Dicha mesa 
fue instalada por el Juez de Paz de Meanguera, en el marco de la conducción de las diligencias 
iniciales de investigación que ese Juzgado realiza en el caso de las Masacres de El Mozote y 
lugares aledaños. 

Durante los meses de noviembre de 2016 a febrero de 2017, el Ministerio ejecutó también el 
proyecto de cooperación triangular entre El Salvador, Argentina y Luxemburgo, denominado 
"Asistencia Técnica en Antropologi'a Forense para Exhumaciones en El Mozote y lugares aledaños", 
con el que se logró materializar la asistencia técnica del Equipo Argentino de Antropologi'a 
Forense (EAAF) en tres etapas. Estas incluyeron el desarrollo de exhumaciones entre el 1 1 de 
noviembre y el 9 de diciembre de 2016, y el estudio antropológico de restos óseos en el primer 
trimestre de 2017. 

Por otra parte, el 3 1 de enero de 2017, el presidente Salvador Sánchez Cerén juramentó a la 
Comisión Gubernamental para la ejecución y seguimiento del Programa de Desarrollo Social 
Integral dirigido a las comunidades victimas de la masacre en el caserío El �ozote y lugares 
aledaños; asimismo, oficializó a los miembros del Consejo Directivo del Registro Unico de Vi'ctimas 
y Familiares de Vi'ctimas de El Mozote. 

Ambas instancias fueron creadas por el Decreto Ejecutivo Nº 53 de 201 6, que contiene las 
"Disposiciones especificas restaurativas para la ejecución y seguimiento de la sentencia emitida 
por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en el caso Masacres de El Mozote y lugares 
aledaños Vs. El Salvador". 

El Ministerio de Relaciones Exteriores mantiene su compromiso en ambos mecanismos con la 
representación del canciller Hugo Marti'nez en la Comisión Gubernamental y con la participación 
activa de la directora General de Derechos Humanos, como miembro del Consejo Directivo del 
Registro. 

La primera reunión de la Comisión fue realizada el 17 de febrero de 2017 y su funcionamiento 
permitirá un mayor impulso al conjunto de compromisos y obras establecidas en la Sentencia 
emitida por la Corte. A su vez, el Programa de Desarrollo Social Integral de El Mozote y Lugares 
Aledaños contempla aspectos vinculados a la educación, la salud, la cultura y el mejoramiento de 
la infraestructura pública. 

El I O de diciembre de 201 6, se llevó a cabo la conmemoración de los 35 años de la masacre, 
durante la cual se realizó la entrega de 21 restos óseos de victimas que fueron localizadas, 
exhumadas e identificadas entre 20 15 y 20 1 6. 

El acto fue presidido por el vicepresidente de la República, Óscar Ortiz; el viceministro de 
Relaciones Exteriores, Integración y Promoción Económica, Carlos Castaneda; y la procuradora 
para la Defensa de los Derechos Humanos, Raquel Caballero. Asimismo, asistieron el representante 
regional para América Central de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, Alberto Brunori, otros funcionarios de instituciones del Estado y 
representantes de las víctimas. 
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Colaboración con mecanismos y 
procedimientos especiales de 
derechos humanos 

El 5 de diciembre de 201 6, en el marco de la colaboración con la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos (CIDH), una delegación del Estado conformada por el embajador de El 
Salvador ante Panamá, Francisco Salvador Fonseca, y la directora de Sistemas Internacionales de 
Protección, Gloria Evelyn Martlnez Ramos, participó de la audiencia temática "Situación de las 
personas operadoras de justicia en El Salvador", en la ciudad de Panamá. 

Esta audiencia, solicitada por organizaciones de derechos humanos, se enmarca en el proceso de 
diálogo permanente que el Estado desarrolla sobre temas de interés nacional. 

Mecanismo de Coordinación 
para el Fortalecimiento de los 
Controles Internos de las 
Instituciones de Seguridad 

El Mecanismo para el Fortalecimiento de los Controles Internos de las Instituciones de Seguridad, 
coordinado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, ha avanzado en la definición de un plan 
de trabajo que busca asegurar que la actuación de los agentes policiales y efectivos militares 
asignados a tareas de seguridad se encuentre apegada a la ley. 

Este esfuerzo es integrado por el secretario de Gobernabilidad y comisionado presidencial de 
Seguridad Ciudadana y Convivencia, el Ministro de Justicia y Seguridad Pública y la Procuradora 
para la Defensa de los Derechos Humanos, con la participación de representantes de iglesias ante 
el Consejo de Seguridad Ciudadana y Convivencia, del representante permanente de Naciones 
Unidas en El Salvador y del embajador de la Unión Europea en el país. 

Sus actividades han incluido una exploración con las instancias nacionales de los mecanismos y 
acciones institucionales implementadas para el control de la función policial y de las actuaciones 
de elementos de la Fuerza Armada vinculados a tareas de seguridad, así como la gestión de 
cooperación para alcanzar las acciones contempladas en su plan de trabajo. 

Este establece la socialización con elementos policiales del marco conceptual sobre el uso de 
la fuerza y empleo de armas letales, la formación y profesionalización de la lnspectoría General 
de Seguridad Pública, en materia de derecho administrativo sancionador, y de las unidades 
especializadas de investigación de la Policía Nacional Civil, en ciencias policiales y forenses, entre 
otras. 
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Área estratégica 
MEJORA CONTINUA , 

DE LA GESTION 
ORGANIZACIONAL 

Con el objetivo de mantener su destacada labor en la mejora continua de la gestión 
organizacional, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha renovado sus esfuerzos en los 
procesos de modernización y el fortalecimiento de las capacidades de la institución. 

En este sentido, el Instituto Especializado de Educación Superior para la Formación 
Diplomática (IEESFORD) ha avanzado en su visión de convertirse en un referente 
regional con excelencia académica, al propiciar el desarrollo del conocimiento y la 
especialización de los funcionarios de servicio exterior y de la sede de la Canciller(a. 

Por otra parte, el Ministerio ha continuado robusteciendo sus mecanismos de 
planificación interna, con el objetivo de garantizar los mejores resultados de las acciones 
y los servicios que beneficien a la población. 

Asimismo, con el propósito de seguir siendo una institución transparente y promotora 
de la participación ciudadana, la Oficina de Acceso a la Información Pública ha velado 
por la garant(a del derecho a la información de los ciudadanos. 

Además, la Oficina de Asuntos de Género ha consolidado su rol como principal 
impulsora de la cultura institucional con enfoque de género, promoviendo su aplicación 
en los servicios que la Canciller(a brinda. De igual manera, se ha contado con espacios 
de sensibilización y formación para el cumplimiento de los preceptos de igualdad y no 
discriminación, y del derecho a una vida libre de violencia de las mujeres. 

Por último, entre junio de 201 6 y mayo de 2017, la Oficina de Asuntos Culturales de 
la institución ha realizado un trabajo destacado a través de su programa de promoción 
en diferentes disciplinas del arte. 

Es as( que han propiciado espacios para exponer la riqueza de la cultura salvadoreña 
tanto en el país como en el extranjero, haciendo posible la vinculación de la ciudadan(a 
en el exterior con su territorio, al igual que se han reafirmado los lazos de hermandad 
con pa(ses amigos de El Salvador. 
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4. Planificación 

A través de la Unidad de Planificación, Desarrollo Institucional y Calidad. el Ministerio de 
Relaciones Exteriores ha continuado fortaleciendo el sistema institucional de planificación a nivel 
estratégico, con la realización del monitoreo de metas e indicadores y con la actualización del 
Plan Estratégico Institucional 2014-2019. 

En el área operativa se han realizado, además, ejercicios de seguimiento y evaluación, mediante 
jornadas participativas para mejorar algunos procesos, particularmente en temas como 
compromisos internacionales en materia de derechos humanos, relaciones económicas, y mejora 
de la red diplomática y consular. 

Por otra parte, se ha apoyado al Sistema Nacional de Planificación con la formulación y seguimiento 
de indicadores para medir la contribución institucional a los objetivos del Plan Quinquenal de 
Desarrollo y del Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social. De igual manera, se 
estableció un mecanismo para la presentación de informes de gestión ante la Secretaría Técnica 
y de Planificación de la Presidencia. 

Asimismo, se han continuado afinando los programas presupuestarios en el marco del Plan 
de Reforma del Sistema de Presupuesto Público, y se apoyó en la actualización del plan 
estratégico del Instituto Especializado de Educación Superior para la Formación Diplomática 
(IEESFORD), del Consejo Nacional para la Protección y Desarrollo de Personas Migrante y su 
Familia (Conmigrantes); el Plan Casa Abierta y el Programa Integral de Inserción para la Población 
Salvadoreña Retornada. 

• Desarrollo institucional y calidad 
En el marco del robustecimiento del sistema de control interno institucional, se han revisado y 
actualizado también instrumentos administrativos como las políticas de seguridad. el Instructivo 
de Transporte y el Reglamento de la Comisión Institucional para la Igualdad y No Violencia 
(CIINV). 

Además, junto con el equipo de la Dirección General de Derechos Humanos, se elaboró la 
propuesta para mejorar los tiempos de ejecución y atención a los usuarios de los procedimientos 
de repatriación de niños, niñas y adolecentes; atención a familiares de salvadoreños en proceso de 
deportación; y demandas de cuota alimenticia.También se han modelado los principales procesos 
del área de asistencia y gestión humanitaria. 

Con el firme compromiso de garantizar la calidad de los servicios que la Cancillería brinda, se 
han implementado mecanismos para captar la opinión de la ciudadanía sobre su satisfacción con 
la atención que se proporciona en las oficinas desconcentradas. 

Para finalizar, se ha dado seguimiento al diagnóstico institucional basado en la Carta Iberoamericana 
de Calidad en la Gestión Pública, que da continuidad a las evaluaciones del año 201 1 y 201 3. 
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S. Oficina de Acceso a la 
Información Pública 

En el marco de la celebración del primer quinquenio de entrada en vigencia de la Ley de Acceso a 
la Información Pública (LAIP) y de su Reglamento, el Ministerio de Relaciones Exteriores sostiene 
su compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana. En 
el período entre junio de 2016 y mayo de 2017, la Oficina de Acceso a la Información Pública 
(OAIP) se ha consolidado como mecanismo garante de los avances institucionales alcanzados. 
Por tanto, se desglosan las siguientes gestiones atendidas: 

Gestión Cantidad 

Solicitudes de Acceso a la Información 217 
Consultas 23 

Gestiones de Entrevista 13 
Quejas y Avisos 4 

Total 257 

El incremento anual progresivo en la recepoon y respuesta de solicitudes de acceso a la 
información, ha permitido que la Cancillería sea reconocida por la Secretaría de Participación, 
Transparencia y Anticorrupción (SPTA) como una de las instituciones con mayor demanda por 
la ciudadanía. 

Asimismo, el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) incluyó al Ministerio de Relaciones 
Exteriores en dos procesos de fiscalización de publicación de información durante el 2016, 
obteniéndose una calificación de 8.75 y 7.1 3, respectivamente; y cuyos informes finales pueden 
ser consultados en el portal de gobierno abierto. 

Por otra parte, por segundo año consecutivo, la OAIP ha desarrollado su programa de inducciones 
presenciales en las representaciones diplomáticas y consulares que concentran una mayor 
población de salvadoreños en el exterior, con la finalidad de capacitar al personal en materia de 
transparencia, participación ciudadana y acceso a la información. 

Así, durante el 201 6 se realizaron capacitaciones la embajada de El Salvador en Madrid y el 
consulado en Barcelona, España; y el consulado en Milán, Italia. Asimismo, con el apoyo de la 
SPTA, se remitió material informativo a la red consular en Estados Unidos para ser entregado a 
los usuarios 
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CAPÍTULO ESPECIAL 

A 25 años de la firma de los Acuerdos de Paz, El Salvador sigue siendo un referente importante 
a nivel internacional, como ejemplo de una exitosa resolución de un conflicto por la vía del 
diálogo y la negociación. 

Ese es uno de los momentos más cruciales en la historia reciente de nuestro país, permitiéndonos 
forjar una vida en paz y democracia, y creemos que el esp1ritu concertador que lo hizo posible 
debe mantenerse presente en nuestros días, para continuar avanzando juntos hacia una nación 
cada vez más próspera. 

Por ello, para la administración del presidente Salvador Sánchez Cerén, la ocasión del XXV 
Aniversario de los Acuerdos nos ha otorgado un contexto propicio no solo para celebrar los 
sustanciales avances que el país ha experimentado desde el 1 6 de enero de 1992, sino, más 
importante aún, nos ha brindado la valiosa oportunidad para renovar nuestra vocación por el 
diálogo, iniciando un nuevo proceso para concretar una segunda generación de acuerdos de 
país 

Hablamos hoy de un diálogo diferente, que no se da entre dos bandos enfrentados en las 
armas, sino entre las distintas fuerzas clave de nuestra nación - pohticas, académicas, sectoriales, 
de la sociedad civil, etc. - para definir en conjunto el abordaje de los principales desaffos que 
El Salvador enfrenta en la etapa actual de su historia. 

En ese proceso de conmemoración y de preparación hacia estos nuevos acuerdos, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, junto a otras instancias del Gobierno, ha jugado un rol sumamente 
activo, desde la articulación de esfuerzos con diferentes actores nacionales hasta la gestión de 
apoyos internacionales que acompañen este camino. 

Ese trabajo es el que se describe en el presente capitulo especial, el cual este año se suma a las 
ocho áreas estratégicas de la labor habitual de la Canciller1a salvadoreña. 
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Del 01 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2017 

Con respecto al presupuesto disponible para el cumplimiento de las atribuciones 
encomendadas al Ministerio de Relaciones Exteriores y que han tenido incidencia financiera 
durante el período informado, a continuación se expresan las asignaciones presupuestarias 
que se tuvieron disponibles y que fueron ejecutadas para amparar las diversas erogaciones 
de Funcionamiento en Gastos Corrientes y que permitieron alcanzar el logro de los propósitos, 
objetivos y metas institucionales proyectados, bajo un esquema de rigurosa política de 
austeridad, control y de organización de los recursos. 

En ese sentido, el presupuesto asignado al Ministerio de Relaciones Exteriores para el período 
entre el I de junio de 2016 al 3 1 de mayo de 2017, ascendió a la cantidad de $46,396,363.01; 
de estos, $27, 1 15,016.59 corresponden al ejercicio fiscal 2016 y US$ l 9,28 l ,346.42 corresponden 
al ejercicio fiscal 20 17. 

El total del presupuesto ejecutado para ambos períodos asciende a la cantidad de $45,524,070.03, 
por lo que el presupuesto no ejecutado asciende a la cantidad de $872,292.98, distribuidos 
de la manera siguiente: $29,674.61 al Rubro 5 1 Remuneraciones, es decir $1 1,413.64 
del período 201 6, los cuales pasaron a formar parte directamente a los ahorros del 
Fondo General y la cantidad de $1 8,260.97 del período 2017, los cuales serán reorientados 
para financiar obligaciones relacionadas con el pago de Contratos Temporales en el 
Servicio Exterior y la cantidad de $842,615.59 correspondientes al ejercicio fiscal 2016, 
provenientes de la fuente de financiamiento Préstamos Externos con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), distribuidos en $835,355.08 del Rubro 54 Adquisiciones de Bienes y 
Servicios y $7,260.5 1 del Rubro 61 Inversión en Activos Fijos, cantidades que fueron trasladadas 
y reorientadas para ejecutarse en el ejercicio fiscal 20 17. 

Todo lo anterior se puede apreciar en la tabla siguiente: 
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Del 01 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2017 

COD. Descripción Asignación Compromisos No %no 
de rubros del eríodo del eríodo elecutado eiecutado 

Fondo General 

51 Remuneraciones 14,451,887.43 14,440,4 73. 79 11,413.64 0.08 

54 Adquisición de 8,405,781.08 8,405,778.75 2.33 0.00 bienes y servicios 

55 Gastos financieros y 2,589,606.81 2,589,606.49 0.32 0.00 otros 

56 Transferencias 33,389.68 33,389.68 0.00 0.00 corrientes 

61 Inversiones en 63,048.39 63,048.26 0.13 0.00 activos fijos 
Total Fondo General 25 543 713.39 25 532 296.97 11 416.42 0.04 

Préstamos externos 

54 Adquisición de 1,537,375.89 702,020.81 835,355.08 54.34 bienes y servicios 

61 Inversiones en 33,927.31 26,666.80 7,260.51 21.40 
activos fijos 

Total préstamo externo 1,571,303.20 728,687.61 842,615.59 53.63 (BID) 

Total período 2016 27, 115,016.59 26,260,984.58 854,032.01 3.15 



Período del 1 de enero al 31 de mayo de 2017

COD. Descripción de 
rubros

Asignación del 
período

Compromisos 
del período

No 
ejecutado

% no 
ejecutado

Fondo General

51 Remuneraciones 12,456,950.54 12,438,689.57 18,260.97 0.15
 

54 Adquisición de 
bienes y servicios 5,890,477.14 5,890,477.14 0.00 0.00 

55 Gastos financieros y 
otros 503,910.78 503,910.78 0.00 0.00 

56 Transferencias 
corrientes 0.00 0.00 0.00 0.00 

61 Inversiones en 
activos fijos 22,338.96 22,338.96 0.00 0.00 

Total Fondo General 18,873,677.42 18,855,416.45 18,260.97 0.10 
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Período del 1 de enero al 31 de mayo de 2017 

COD. Descripción de 
rubros 

Asignación del 
período 

Compromisos 
del período 

No 
ejecutado 

%no 
ejecutado 

Fondo General 

51 Remuneraciones 12,456,950.54 12,438,689.57 18,260.97 0.15 

54 Adquisición de 5,890,477.14 5,890,4 77.14 0.00 0.00 bienes y servicios 

55 Gastos financieros y 503,910.78 503,910.78 0.00 0.00 otros 

56 Transferencias 0.00 0.00 0.00 0.00 corrientes 

61 Inversiones en 22,338.96 22,338.96 0.00 0.00 activos fijos 

Total Fondo General 18,873,677.42 18,855,416.45 18,260.97 0.1 O 

Préstamos externos 

Adquisición de 407,239.00 407,239.00 0.00 0.00 54 bienes y servicios 

61 Inversiones en 430.00 430.00 0.00 0.00 activos fijos 

Total préstamo externo 407,669.00 407,669.00 0.00 0.00 (BID) 

Total período 2017 19,281,346.42 19,263,085.45 18,260.97 0.09 

Total general 46,396,363.01 45,524,070.03 872,292.98 1.88 



 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

Plan Anual Operativo 
Período del 1 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2017 

establecimiento 
relaciones diplomáticas con 
Nepal, Etiopía, y Bangladesh. 

Impulsar diálogo político de 
El Salvador con Vietnam, Nueva 
Zelanda, Corea, Sri Lanka, Qatar e 
Israel. 

Promover la participación del 
GOES en la XVII Reunión de altos 
Funcionarios del FOCALAE en la 
ciudad de Guatemala. 

Promover resoluciones 
copatrocinadas por El Salvador 
en las comisiones de la Asamblea 
General de Naciones Unidas. 

Participación en reunión de 
seguimiento a mesa redonda 
"Llamado a la acción: Necesidades 
de Protección en el Triángulo 
Norte de Centroamérica", en 
el Marco de la Alianza para la 
Prosperidad. 

Proponer e impulsar la 111 Reunión 
de la Comisión Binacional 
Salvadoreña-Guatemalteca. 

Seguimiento a implementación 
del Plan SAN CELAC 2025. 

Coordinar la participación en 
el Debate General y reuniones 
de alto nivel del 71 º Período de 
Sesiones de Asamblea General de 
Naciones Unidas. 

Participación en XLIX Reunión 
del Comité Ejecutivo del SICA 
en San José, Costa Rica, para 
revisión de Plan de labores 2017, 
presupuesto. 

Dar seguimiento a la 
implementación del Plan de la 
Alianza para la Prosperidad del 
Triángulo Norte. 

Seguimiento a resultados de 
las comisiones binacionales de 
El Salvador con Belice, y de 
El Salvador con Panamá. 
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Promoción y gestión de 
candidaturas de El Salvador: 
Junta Ejecutiva de ONU-Mujeres 
2017-2019, ECOSOC 2018-2020 
y Secretaría General de FLACSO 
2016-2020. 

Participación en XXII Reunión 
del Consejo de Ministros de la 
Asociación de Estados del Caribe 
(AEC). 

Ejercer la PPT de Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (CELAC) 2017. 

Coordinar y presentar insumos 
para la Participación en el 4 7° 
Período Ordinario de Sesiones de 
la Asamblea General de la OEA. 

funcionamiento 
Comité Nacional de 

Implementación de la Resolución 
1325 en El Salvador. 

Elaborar instrumento que recoja 
las recomendaciones de comités 
de Naciones Unidas (CERO, DESC, 
CEDAW, CPDC y CON). 

Elaboración, defensa y 
seguimiento a las observaciones 
sobre informes nacionales en 
temas sociales y de grupos 
poblacionales. 

Coordinación de comité de alto 
nivel para el impulso de la adhesión 
a diversos convenios, protocolos 
y tratados internacionales. 

Actualizar perfiles técnicos 
diversos: mujer, adultos, CIDIH- 
ES, mayores, diversidad sexual, 
educación, juventud, etc. 

Consulta interinstitucional e 
intersectorial para recabar 
insumos para plan de promoción 
de la política social del país en 
espacios estratégicos a través de 
la política exterior. 
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Promover conformación de 
Comité interinstitucional de 
seguimiento de la agenda social 
con la SISCA. 

organización en 
cooperativas o microempresas de 
la población salvadoreña de los 
seis sectores delimitados entre 
El Salvador y Honduras. 

Coordinar trabajos de campo 
y proceso de legalización de 
inmuebles en los sectores 
delimitados (con Instituto de 
Legalización de la Propiedad y el 
Centro Nacional de Registros). 

Coordinar la realización de 
jornadas médicas dirigidas a 
población salvadoreña de los 
sectores delimitados y de las 
islas del Golfo de Fonseca (con 
FOSALUD). 

Coordinar la entrega de paquetes 
agrícolas a población salvadoreña 
de los sectores delimitados 
(con Ministerio de Agricultura y 
Ganadería). 

Coordinar entrega de paquetes 
escolares a población salvadoreña 
de los sectores delimitados (con 
Ministerio de Educación). 

Entrega de escrituras de 
propiedad a Familias del sector 
R04 Nahuaterique. 

Oficina Nacional del Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica 
2016 2017 

Actividades 

Promover e impulsar proyectos e 
iniciativas en materia social. 

Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Ene Feb Mar Abr May 

1 1 
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interconexión 

Impulsar el cumplimiento del Plan 
de Acción 2014-2015 de la AMIST. 

Concretar cierre de primera 
fase del diagnóstico ferroviario 
mesoamericano. 

de interés 
de energía: 

eficiencia 

Apoyoyseguimientoa la ejecución 
de proyectos financiados por 
Fondos Yucatán. 

Presentación de resultados de la 
PPT ejercida por El Salvador en 
la primera reunión de Comisión 
Ejecutiva 2017. 

Ejercer la Presidencia Pro 
Témpore (PPT) del Proyecto 
Mesoamérica. 

Impulsar iniciativas que 
promuevan la asistencia técnica 
y el financiamiento para micros, 
pequeñas y medianas empresas. 

Impulsar iniciativas 
nacional en el área 
biocombustibles, 
energética e 
eléctrica. 

Implementar iniciativas para 
fortalecimiento de la vinculación 
y liderazgo comunitario de la 
población salvadoreña residente 
en el exterior. 

Dar seguimiento a la ejecución 
del Plan General "Casa Abierta". 

Apoyo a la organización de la 
tercer cumbre de juventudes en 
Los Ángeles, California, Estados 
Unidos. 

Organización de encuentro 
comunitario con salvadoreños en 
Canadá, Estados Unidos y México. 

Promoción de mecanismos de 
participación ciudadana para 
salvadoreños en el exterior. 
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Fortalecimiento del Programa 
Integral de Inserción para 
Población Salvadoreña 
Retornada. 

Promover alianzas con gobiernos 
y actores locales para la apertura 
de bolsas de trabajo para 
personas retornadas. 

Vincular iniciativas de 
apadrinamiento entre 
empresariado salvadoreño 
en el exterior con iniciativas 
te rri to ria les. 

Coordinar la participación en 
Ferias y eventos empresariales. 

Desarrollar acciones de 
sensibilización sobre la migración 
irregular de los salvadoreños, 
particularmente la de niños y 
jóvenes en coordinación con el 
embajador de buena voluntad 
para la niñez migrante. 

Identificar instituciones y 
abogados pro bono en Estados 
Unidos de América. 

Coordinar la ejecución de las 
reparaciones materiales del caso 
"Masacre de El Mozote y lugares 
aledaños". 

requerimientos de mecanismos 
y procedimientos especiales 
del Sistema Interamericano y 
Universal de Derechos Humanos. 

ante informes Presentar 

Preparar informes, dictámenes 
y opiniones sobre proyectos de 
resolución para la participación 
de El Salvador en la Asamblea 
General de Naciones Unidas. 

Coordinar visitas de Relatores 
y Expertos del Sistema 
Interamericano y Universal de 
Derechos Humanos. 
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Proporcionar servicro de 
repatriaciones desde el exterior. 

Seguimiento y atención a la 
Conferencia Regional para las 
Migraciones (CRM). 

Participación en el Consejo 
Nacional Contra la Trata y apoyo 
al trabajo de su Comité Técnico. 

servicio de 
de cuota 

Atender la aplicación de guías 
y procedimientos con enfoque 
de derechos en la red consular 
salvadoreña. 

Brindar atención y gestionar las 
solicitudes para la recuperación de 
seguros de vida e indemnizaciones 
de salvadoreños migrantes en el 
exterior y llevar registro digital 
actualizado. 

Coordinar con instituciones 
públicas y sociedad civil para 
la protección de los derechos 
humanos de personas migrantes 
salvadoreñas en tránsito y destino 
y en procesos de deportación y 
retorno. 

Elaborar mapeo de convenios 
existentes, así como la 
identificación de nuevos actores 
interesados a Fin de brindar 
protección y asistencia integral 
para la protección de los derechos 
humanos. 

Proporcionar 
administración 
alimenticia. 

Coordinar y ejercer la 
representación de Estado en 
audiencias ante la Comisión 
y Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos y otras 
instancias internacionales. 

Dar seguimiento a plan de 
acción para la participación de 
El Salvador ante el Consejo de 
Derechos Humanos. 



 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Diseñar e implementar el plan 
de atención en el proceso de 
reinscripción al TPS 2016 

Implementar un programa 
permanente de orientación 
migratoria para la Red Consular 
en los Estados Unidos. 

Apertura Consulado en San Luis 
Potosí, México. 

Expandir y divulgar el Sistema de 
Pasaporte en Línea 

Implementar Sistema de "número 
- atención" en 5 consulados en los 
Estados Unidos. 

Brindar información y asesorías a 
través del centro de llamadas. 

Proporcionar servicios consulares 
por medio de las oficinas 
desconcen tracias. 

Elaborar propuesta de Convenio 
Marco para la instalación de sedes 
consulares conjuntas con los 
Países del Triángulo Norte. 

Formular conceptualmente 
un aplicativo móvil para la 
información de los servicios 
con su la res. 

Desarrollar 6 tutoriales de 
funciones consulares. (Atención al 
Cliente, Visas, Notariado, Registro 
del Estado Familiar, Portal de 
Pasaportes y Protocolo). 

Dar seguimiento a las acciones 
conjuntas desarrolladas en el 
marco del grupo de coordinación 
consular del Triángulo Norte 
de Centroamérica y México 
(TRICAMEX). 
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Realizar Reuniones de Comisión 
Mixta con Socios para el Desarrollo 
para concretar Programas de 
Cooperación Sur-Sur y Triangular. 

Dar seguimiento y apoyo a las 
acciones establecidas en la hoja 
de ruta para la gestión financiera 
del Plan "El Salvador Seguro". 

Dar seguimiento y apoyo a las 
acciones de la nueva agenda de 
desarrollo 2030. 

Diseñar e implementar el 
Plan anual de proyectos de 
Cooperación Sur-Sur y Triangular 
en calidad de oferentes. 

Identificación y sistematización de 
experiencias para la construcción 
de un catálogo de prácticas 
novedosas desarrolladas por 
gobiernos locales para su 
promoción a nivel internacional. 

Apoyar la implementación y 
dar seguimiento al Gabinete de 
Sustentabilidad y Vulnerabilidad 
Ambiental y al CONASAV. 

Facilitar la realización de al menos 
3 mesas Globales en las que se 
apliquen los Mecanismos de 
Diálogo entre el GOES y los Socios 
para el Desarrollo. 

Elaborar posiciones país a ser 
presentadas en los diferentes 
espacios de participación que 
establece la Alianza Global para la 
Cooperación Eficaz al Desarrollo. 

Establecer mecanismos de 
comunicación con espacios 
regionales (SICA) para compartir 
los resultados de las acciones 
realizadas por el Comité Directivo 
de la AGCED. 

Participar en plataformas 
regionales e internacionales: 
SICA, CEPAL, SEGIB, OEA, NNUU. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

Celebrar espacios bilaterales 
con Socios para el Desarrollo 
para concretar Programas de 
Cooperación Financiera No 
Reembolsable y Técnica. 

Coordinar y Facilitar el proceso 
de acercamiento e intercambio 
con potenciales Socios de 
Cooperación Multilateral, 
Regional y Organismos 
Financieros Internacionales. 

Impulsar y Facilitar el proceso 
del Tercer Canje de Deuda con 
Alemania. 

Establecimiento de un segundo 
Fondo Concursable para 
Organizaciones de Sociedad Civil. 

Ejecutar proyectos de 
Cooperación Sur-Sur y Triangular 
en calidad de oferente, a través de 
misiones técnicas y de diagnóstico 
partiendo de instrumentos como 
el FOSAL y el Segundo Catálogo 
de CSS. 

Socializar el Plan Nacional de 
Becas. 

Socializar los resultados de 
la Segunda Medición de los 
indicadores de Eficacia de la 
Cooperación en El Salvador. 

Implementar Plan de Eventos 
2016 (Norte y Centroamérica; Sur 
América y Caribe; Europa y Asia). 

Desarrollar actividades de 
promoción del Comercio, 
Inversión y Turismo. 

Lanzamiento del Plan de Eventos 
2017. 

Analizar y proponer acuerdos 
económicos. 
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Participación en Comisiones 
Bilaterales, Multilaterales y 
Negociación de Acuerdos. 

Dar seguimiento a las propuestas 
de proyectos de inversión 
tri nacional en el Golfo de Fonseca. 

Incrementar la participación en 
iniciativas regionales (Alianza del 
Pacífico). 

Impulsar y acompañar iniciativas 
de El Salvador en eventos 
con organismos económicos 
multilaterales (UNCTAD, OMC, 
ONUDI, CEPAL, OIC, OMI). 

Evaluación de la estructura 
operativa de la iniciativa 
de Consejerías Económicas 
Comerciales y Turismo. 

Desarrollo e implementación 
de nuevos requerimientos 
del Sistema de Inteligencia de 
Consejerías Económica (SICE V2). 

Dar seguimiento al Plan de 
Acción para la implementación 
de la gestión coordinada de 
las fronteras en la región, que 
formará parte de la estrategia 
de facilitación del comercio y 
competitividad. 

Brindar 
protocolarias al 
la República y Vicepresidente, 
Titulares del Ramo y altos 
funcionarios diplomáticos. 

Aplicar los marcos regulatorios 
sobre la Ley de Ceremonial 
Diplomático y las inmunidades 
y los privilegios a funcionarios 
extranjeros (IVA, franquicias, 
placas especiales, carnets de 
identidad, visas, salón oficial en 
Aeropuerto). 

Atender y organizar eventos 
oficiales y misiones oficiales al 
exterior del país. 



 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

Elaborar los respectivos informes 
escritos sobre los órganos 
jurídicos de la ONU. 

Coordinar participación en la 
Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Internacional 
(CNUDMI) y sus respectivos 
grupos de trabajo. 

Elaborar proyectos de respuesta, 
resoluciones, acuerdos, notas, 
entre otros, para ser suscritos por 
la Titularidad y solicitados por los 
mismos. 

Acompañar a los Titulares en 
actividades públicas y/o privadas 
a nivel nacional e internacional 
que requieran la atención de la 
prensa. 

Redactar boletines, punteos 
de prensa, convocatorias 
para conferencias de prensa y 
transcripciones de declaraciones. 

Administrar sitio web 
de la Cancillería y de las 
Representaciones de El Salvador 
acreditadas en el Exterior. 

Facilitar el Monitoreo y Evaluación 
del PEI 2014-2019 MRREE y su 
actualización. 

Facilitar la elaboración del 
diagnóstico de calidad, basado 
en el Modelo para una Gestión 
de Excelencia del Premio 
Salvadoreño a la Calidad. 

Coordinar la revisión y 
actualización del Manual 
Institucional de Procesos y 
Procedimientos y del Manual 
Institucional de Organización y 
Funciones. 

Avanzar en la automatización y 
modernización de los procesos 
administrativos del la institución. 

Administrar la infraestructura de 
Redes y Telecomunicaciones. 

Preparar respuestas a solicitudes 
de opiniones técnicas para 
la adquisición de equipos 
Informático en la SEDE y el 
Servicio Exterior. 
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Presentación de exposiciones de 
artes visuales y otras actividades 
culturas en Sede. 

Promoción del arte y de la cultura 
de El Salvador en el exterior. 

Desarrollar y aportar contenidos 
sobre temas culturales para 
integrarlos en las agendas 
bilaterales y multilaterales. 

Facilitar la actualización del 
inventario de información 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Administrar archivo de gestión 
de la Oficina de Acceso a la 
Información Pública (físico y 
digital). 

Recibir, dar seguimiento y 
notificar respuestas a solicitudes 
de acceso a la información y sobre 
datos personales. 

implementar un 
instructivo de lineamientos 
institucionales para el 
arrendamiento de Bienes 
Inmuebles (Oficinas y Residencias 
Oficiales) en el Servicio Exterior. 

Monitorear y dar seguimiento 
Presupuestario y Financiero. 

Realizar los cierres contables 
mensuales y anuales. 

Gestionar la Publicación en 
periódicos de procesos de 
licitaciones y concursos. 

Elaborar Contratos, 
Gestionar nombramientos de 
Administradores de contratos, 
emitir órdenes de inicio y la 
garantía de solvencias. 

Realizar seguimiento mensual de 
las adquisiciones y contrataciones 
programadas o no en el plan de 
compras. 



 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Realizar el levantamiento de 
inventario físico de los Bienes 
Muebles e Inmuebles de la Sede. 

Propiciar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de las 
instalaciones y equipos del 
MRREE. 

Proporcionar el servicro de 
transporte institucional. 

Proporcionar el servicro de 
Courier de la Cancillería. 

Facilitar y dar seguimiento 
a las actividades del Comité 
Institucional de Selección y 
Eliminación de Documentos 
(Aprobación de formularios para 
selección documental, TVD, 
TPCD) 

Seguimiento al funcionando del 
Sistema de Gestión Documental 
en todo el servicio exterior y sede. 

Facilitar el proceso de evaluación 
de desempeño del personal del 
MRREE. 

Atender procesos de 
contrataciones, nombramientos y 
traslados del personal del servicio 
exterior y solicitar pasaportes en 
los casos que amerite. 

Elaborar acuerdos y resoluciones 
de licencias, vacaciones y 
encargadurías del personal 
diplomático, consular y sede. 

Atender, acompañar y 
seguimiento a personal en casos 
de acoso, violencia y otros abusos. 

Coordinar la Comisión 
Institucional de Igualdad y No 
Violencia. 

Asesorar y apoyar en temas 
de Género a las diferentes 
direcciones de la sede y servicio 
exterior que lo requieran. 
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Apoyar técnicamente con el 
enfoque de género en las 
actividades relativas a la PPT de 
la CRM en el tema de mujeres 
migrantes. 

Planificar, gestionar y ejecutar 
revisiones in situ en la sede y en el 
servicio exterior. 

Evaluar el cumplimiento de la 
política de ahorro y austeridad. 

Foliar expedientes de la UAI y 
remitirlos al archivo 

Analizar solicitudes, emitir 
opiniones y brindar asistencia 
técnica 

cursos de 
formación continua (diplomados 
y cursos especializados). 

Diseñar la propuesta de Programa 
de Maestría en modalidad 
semipresencial o virtual y preparar 
la documentación requerida por 
el Ministerio de Educación para su 
aprobación. 

Dirigir y publicar al menos 1 
investigación al año. 

Servir la maestría en diplomacia, 
así como el seguimiento y 
evaluación del plan de estudio de 
la misma. 

Dar mantenimiento y fortalecer 
el Observatorio sobre Relaciones 
Internacionales y Diplomacia. 



 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

Confirmar identidad jurídica de 
niñas y niños desaparecidos y 
Familiares. 

Apoyar en los reencuentros al 
área psicosocial. 

Preparar emocionalmente a las 
Familias y jóvenes localizados para 
el reencuentro. 

Realizar el reencuentro de las 
jóvenes y los jóvenes con sus 
Familiares biológicos. 

Impulsar conmemoraciones 
y actividades referentes a la 
reparación simbólica con los 
Familiares. 

Facilitar talleres para el abordaje 
del trauma a la desaparición. 

sobre reformas que se necesiten 
realizar a la Ley Especial Para 
la Protección y Desarrollo de la 
Persona Migrante Salvadoreña 
y su Familia y su Reglamento de 
Ejecución. 

Seguimiento a las Observaciones 
hechas a El Salvador por el Comité 
de Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares. 

Promover con los representantes 
de CONMIGRANTES, para 
que generen al interior de 
sus instituciones propuestas 
de proyectos para la atención 
integral de la persona migrante 
salvadoreña. 
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Facilitar la articulación 

Coordinar la implementación 
interinstitucional e intersectorial 
del Modelo Nacional de Inserción 
Integral. 

interinstitucional e intersectorial 
de las estrategias de atención a 
personas salvadoreñas migrantes. 

Promover el establecimiento 
de unidades especializadas 
de migración en ministerios y 
gobernaciones departamentales. 
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Período del 1 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2017 

Nº Convenio Firmado Fecha de 
suscripción 

Decreto 
Legislativo 

Diario 
Oficial 

Adenda al Acuerdo entre el Gobierno No necesita 
de El Salvador y Catholic Relief Services 3 de junio de 2016_ trámite de 
(CRS) - National Catholic Welfare ratificación. 
Conference. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

2 

Modificación de Acuerdo Bilateral 
Suscrito entre Italia y El Salvador, para 
la realización del Proyecto denominado 
"Recalificación Socio-económica y 
Cultural del Centro Histórico de San 
Salvador y de su Función Habitacional 
mediante el Movimiento Cooperativo". 

Nota de 
El Salvador de 
Fecha 15 de junio 
de 2016 y nota 
de Italia de Fecha 
25 de octubre de 
2016. 

En trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
ratificación. 

3 

Convenio de Cooperación entre el 
Consulado General de El Salvador 15 de junio de 
en Houston y la Compañía A&D 2016. 
lnternational. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

4 

5 

6 

Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Salud de la República 
de El Salvador y el Plan Nacional de 
Resucitación Cardiopulmonar de 
la Sociedad Española de Medicina 
Intensiva, Crítica Y Unidades Coronarias 
(SEMICYUC). 

Convenio de Cooperación entre el 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
y la Municipalidad de Zacatecoluca 
para la Realización de Actividades de 
Ejecución del Plan Plurianual del Fondo 
de Fortalecimiento Institucional del 
Sector Justicia MJSP, Año 11. 

Protocolo de Modificación al Convenio 
de Cooperación entre el Gobierno de la 
República de El Salvador y la Fundación 
Friedrich Ebert (FFE) de la República 
Federal de Alemania. 

20 de junio de 
2016. 

27 de junio de 
2016. 

Por El Salvador: 23 
de junio de 2016 
y por la FFE: 24 de 
junio de 2016 
(Firma 
consecutiva). 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

D.L. Nº 527 
del 3 de 
noviembre de 
2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

O.O. Nº 219 
Tomo 413 
del 24 de 
noviembre de 
2016. 

7 

Plan de Acción Programa de País (CPAP) 
2016 - 2020 entre el Gobierno de El 30 de junio de 
Salvador y el Fondo de las Naciones 2016. 
Unidas para la Infancia (UNICEF). 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

8 

9 

10 

Memorándum de Entendimiento 
relacionado con la Protección del 
Trabajador Migrante contra la 
Discriminación en el Empleo Basada en 
la Ciudadanía, Condición Migratoria, u 
Origen Nacional, entre el Departamento 30 de junio de 
de Justicia de los Estados Unidos 2016. 
de América, División de Derechos 
Civiles, Oficina del Consejero Especial 
para Prácticas Injustas en el Empleo 
Relacionadas a Inmigración y este 
Ministerio. 

Convenio de Financiación al programa 
conjunto para la disminución de 
la pobreza y la vulnerabilidad en El Salvador el 28 
El Salvador a través del segundo Fondo de junio de 2016 y 
concursable para organizaciones de la por Luxemburgo 
sociedad civil salvadoreñas, mediante el el 6 de julio de 
Viceministerio de Cooperación para el 2016. 
Desarrollo con Fondos del Gran Ducado 
de Luxemburgo. 

Acuerdo de Cooperación concerniente 
al reconocimiento de Formación, 
Certificación de Gente de Mar entre 28 de junio de 
la Autoridad Marítima de Panamá y 2016. 
la Autoridad Marítima Portuaria de El 
Salvador. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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11 

Convenio de Cooperación Técnica 
que celebran la Comisión Federal de 
Competencia Económica de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Superintendencia 
de El Salvador 

No necesita 
4 de Julio de 2016. trámite de 

ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

12 

13 

14 

15 

Enmienda Número 19 a la Carta de 
Acuerdo sobre control antinarcóticos y 08 de julio de 
aplicación de la ley suscrita el 13/1/2009. 2º16· 

Convenio de Cooperación Técnica entre 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
El Salvador y el Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local de El Salvador. 9 de julio de 2016. 
Intervención Piloto de Inserción 
Productiva de Migrantes Retornados a 
El Salvador. 

Convenio de Cooperación entre el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de El 
Salvador y Dutriz Hermanos S.A. de C.V. 11 de julio de 
(La Prensa Gráfica) para la Promoción de 2016. 
las Actividades de la Red Consular de El 
Salvador. 

Acuerdo de Cooperación Académico 
entre el Colegio de Altos Estudios 
Estratégicos de El Salvador y la 12 de julio 2016. 
Academia Nacional de Estudios Políticos 
y Estratégicos de Chile. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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16 

17 

18 

Carta de Entendimiento entre, por 
una Parte, la Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y 
Empoderamiento de las Mujeres, por 
otra Parte, la Secretaría de Inclusión 
Social de la Presidencia de la República 19 de julio de 
de El Salvador, y, por otra Parte, el 2016. 
Banco de Desarrollo de El Salvador, 
por lo que se refiere a la Instauración 
y el Funcionamiento de un Fondo para 
Facilitar el Acceso de las Mujeres al 
Crédito, en vista de su Empoderamiento. 

Carta de Intención entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de 
El Salvador, en su calidad de coordinador 
del Grupo de Trabajo de la CELAC 21 de Julio de 
sobre el adelanto de las mujeres, y la 2016. 
Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO). 

Acuerdo de Asociación Estratégica entre 27 de julio de 
la República de El Salvador y la República 

2016_ 
de Costa Rica. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

D.L. 537 de 
Fecha 17 de 
noviembre de 
2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

D.O. No. 233 
Tomo No. 413 
de Fecha 14 
de diciembre 
de 2016. 

19 

20 

21 

22 

Memorando de Entendimiento entre 
las Naciones Unidas y la República de 
El Salvador a través de la CNA, el MJSP, 
el MH, la CEPA para la implementación 
en nuestro país del Programa 
de Comunicación Aeroportuaria 
"Establecimiento de Comunicación 
Operativa en tiempo real entre 
Aeropuertos Internacionales en África, 
Latinoamérica y el Caribe (AIRCOP)". 

Memorándum de Entendimiento 
entre el Gobierno de la República de El 
Salvador y el Gobierno de la República 
de Guatemala para la Creación del Grupo 
de Alto Nivel de Seguridad. 

3ra. Enmienda a las Instrucciones para 
la Implementación de Plataforma de 
Vigilancia Móvil para el Memorándum 
de Entendimiento del NEMC, el Plan 
Conjunto de Acción del PFG y la Carta de 
Acuerdo CARSI entre el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y el Gobierno 
de El Salvador. 

Memorándum de Entendimiento entre 
el Gobierno de la República de Honduras 
y el Gobierno de la República de El 
Salvador para la creación del Grupo de 
Alto Nivel de Seguridad. 

1 O de agosto de 
2016. 

12 de agosto de 
2016. 

16 de agosto de 
2016. 

23 de agosto de 
2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 



 
 
 

  
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

          
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

  
 

 
 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

Plan de Acción del Programa país entre 
el Gobierno de El Salvador y el Programa 25 de agosto de 
de las Naciones Unidas para el desarrollo 2016. 
- PNUD, 2016-2020. 

Convenio de Cooperación entre el 
Gobierno de El Salvador y la Conferencia 31 de agosto de 
de las Naciones Unidas sobre el Comercio 2016. 
y el Desarrollo (UNCTAD). 

Adenda Nº 3 al Memorando de 
Entendimiento entre el Gobierno de 
la República de El Salvador a través del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
(MAG) y el Programa Mundial de 
Alimentos de las Naciones Unidas Septiembre de 
(PMA) relativa a la implementación de 2016. 
la Actualización Cartográfica del Nuevo 
Marco Múltiple de Muestreo para la 
Ejecución del Programa de Encuestas 
Agropecuarias del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

Carta de Intención entre el Ministerio de 
Obras Públicas, Transporte y de Vivienda 8 de septiembre 
y Desarrollo Urbano - MOPTVDU y la de 2016. 
Universita Degli Studi Roma Tre. 

Convenio de Cooperación 
lnterinstitucional entre la Autoridad 9 de septiembre 
Marítima Portuaria y el Ministerio de de 2016. 
Relaciones Exteriores. 

Acuerdo entre el Reino de los Países 
Bajos y la República de El Salvador 
para el Libre Ejercicio de un Empleo 
Remunerado para Familiares 12 de septiembre 
Dependientes del Personal Diplomático, de 2016. 
Consular, Administrativo y Técnico de 
las Misiones Diplomáticas y Oficinas 
Consulares. 

Firmado por 
El Salvador: 13 de 
septiembre de 

Convenio de sede entre el Gobierno de la 2016. 
República de El Salvador y la Federación 
Luterana Mundial. Firmado por 

la FLM: 26 de 
septiembre de 
2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
ratificación en 
la Asamblea 
Legislativa. 

Decreto 
Legislativo nº 
585, de fecha 
12 de enero 
de 2017. 

211 
No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
ratificación en 
la Asamblea 
Legislativa. 

Diario Oficial 
número 23, 
tomo 414, de 
fecha 2 de 
febrero de 
2017. 

30 

Marco de Programación de País (MPP) 
2016 - 2020 entre el Gobierno de 
El Salvador y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO). 

13 de septiembre 
de 2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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31 

Carta de Entendimiento en materia 
de Cooperación y Coordinación de 
Actividades de Promoción Cultural 
entre la Embajada de de la República 
de El Salvador en los Estados Unidos 
de América y la Corporación Casa de la 
Cultura de El Salvador. 

15 de septiembre 
de 2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

32 
Apéndice del Acuerdo entre el Gobierno 19 de septiembre de los Estados Unidos de América y el 
gobierno de la República de El Salvador. de 2º16· 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

33 

34 

35 

36 

Memorándum de Entendimiento sobre 
Consultas Bilaterales entre el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de El Salvador 
y el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Principado de Andorra. 

Memorándum de Entendimiento 
sobre Consultas entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de El Salvador y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y de 
Comercio Exterior de Hungría. 

Convenio Básico de Cooperación 
Técnica, Científica y Tecnológica entre 
el Gobierno de la República de El 
Salvador y el Gobierno de la República 
de Honduras. 

Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de El Salvador y el Gobierno de 
la República de Honduras sobre el Libre 
Ejercicio de Actividades Remuneradas 
para familiares dependientes del 
personal Diplomático, Consular, 
Administrativo, Técnico y de Servicio 
de las Misiones Diplomáticas y Oficinas 
Consulares. 

21 de septiembre 
de 2016. 

21 de septiembre 
de 2016. 

21 de septiembre 
de 2016. 

21 de septiembre 
2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
publicación 
en el Diario 
Oficial. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
publicación 
en el Diario 
Oficial. 

37 

Memorándum de Entendimiento para la 
Creación de la Comisión Bilateral para el 21 de septiembre 
Fortalecimiento de las Relaciones entre 2016. 
El Salvador y Honduras. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

38 

39 

Memorándum de Entendimiento entre 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República de El Salvador y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República 
del Paraguay, para el Establecimiento 
del Mecanismo de Consultas Políticas y 
Coordinación Bilateral. 

Proyecto de Cooperación Triangular 
Brasil-Japón - El Salvador, denominado 
"Consolidación de la Implementación 
del Nuevo Modelo basado en la filosofía 
de Policía Comunitaria en El Salvador, 
Fase 11". 

21 de septiembre 
2016. 

29 de septiembre 
de 2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 



 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

40 

41 

Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional entre la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 
y el Grupo Empresarial de la Ciencia, 
la Tecnología y el Medio Ambiente 
(INNOMAX), Subordinada del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
de la República de Cuba. 

Memorándum de Entendimiento de 
Cooperación para el Intercambio en 
materia de Energía e Hidrocarburos 
entre la República de El Salvador y el 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

5 de octubre de 
2016. 

5 de octubre de 
2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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42 

Adenda n.º Uno al Convenio celebrado y 
concertado por y entre el Gobierno de 6 de octubre de 
la República de El Salvador y el Consejo 2016. 
Internacional para la Ciencia (ICSU). 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

43 

44 

45 

Memorándum de Entendimiento entre 
las Naciones Unidas y la República de 
El Salvador a través de la Comisión 
Nacional Antidrogas (CNA), el Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública (MJSP), 
el Ministerio de Hacienda (MH), la 
Dirección Nacional de Medicamentos 
(DNM), la Autoridad Marítima Portuaria 
(AMP), la Comisión Ejecutiva Portuaria 
Autónoma (CEPA) y la Corporación 
Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN). 

Acuerdo entre la Secretaria de 
Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República 
de El Salvador para permitir el uso de 
las instalaciones e infraestructura de las 
Embajadas y los Consulados de la otra 
parte en terceros estados. 

Acuerdo Específico entre la Secretaria 
de Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de 
El Salvador para permitir el uso de parte 
de las instalaciones e infraestructura 
de la Embajada de los Estados Unidos 
Mexicanos ante la República de Sudáfrica 
por un diplomático salvadoreño. 

Suscrito en 
diversas 
fechas (firma 
consecutiva): 
UNODC: 
5/10/2016. 
CNA: 5/10/2016. 
MJSP: 5/10/2016. 
CEPA: 5/10/2016 
DNM: 5/10/2016. 
CORSAIN: 
10/10/2016. 
AMP: 19/10/2016. 
MH: 24/10/2016. 

Suscrito el 11 de 
octubre de 2016. 

Suscrito el 11 de 
octubre de 2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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46 

47 

48 

49 

Memorando de Cooperación entre 
la Secretaría General Iberoamericana 
(SEGIB) y la Secretaría de Cultura de la 
Presidencia de El Salvador 
para la ejecución del proyecto "Taller de 
Luthería en especialidad vientos metales 
y vientos madera". 

Memorando de Cooperación entre 
la Secretaría General Iberoamericana 
(SEGIB) y la Secretaría de Cultura de 
la Presidencia de El Salvador para la 
ejecución del proyecto "Intercambio y 
circulación de músicos, instrumentistas 
y maestros entre el Sistema de Coros 
y Orquestas Juveniles de El Salvador 
y la Fundación Sistema de Orquestas 
Infantiles y Juveniles del Uruguay". 

Memorándum de Entendimiento entre 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República de El Salvador y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Suecia sobre 
Consultas Políticas Bilaterales. 

Memorándum de Entendimiento en 
materia de Cooperación Laboral entre 
la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social de la República de El Salvador, 
el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social; de la República de Guatemala y la 
Secretaría de Trabajo y Seguridad Social 
de la República de Honduras. 

13 de octubre de 
2016. 

13 de octubre de 
2016. 

14 de octubre de 
2016. 

14 de octubre de 
2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

50 

51 

Convenio de Cooperación Financiera 
No Reembolsable, con el Banco 19 de octubre de 
Centroamericano de Integración 2016. 
Económica (BCIE). 

Convenio de Cooperación entre el 
Ejercito de la República de Nicaragua 20 de octubre de 
y la Fuerza Armada de la República de 2016. 
El Salvador. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

52 

53 

Acta de Donación con la OIM. 

Memorándum de Entendimiento 
para el Intercambio de Experiencias, 
Buenas Prácticas y Conocimientos 
Técnicos en materia de Reintegración 
de ex combatientes y prevención de 
violencia entre la Agencia Colombiana 
para la Reintegración de Personas de 
Grupos Alzados al Margen de la ley de 
la República de Colombia y el Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana y 
Convivencia de El Salvador. 

21 de octubre de 
2016. 

15 de noviembre 
de 2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 



 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
  

  
 

 
 

 
   

 
 

 

 
   

 
 

 

 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

54 

55 

56 

Carta de Intención sobre Comercio e 
Inversiones entre PROMOS - Cámara 
de Comercio de Milán - República 
Italiana y el Organismo Promotor 
de Exportaciones e Inversiones de 
El Salvador (PROESA). 

Memorándum de Entendimiento sobre 
Hermanamiento de Aeropuertos, 
suscrito entre la Comisión Ejecutiva 
Portuaria Autónoma (CEPA) y 
la Corporación de Aeropuerto 
Internacional de lncheon. 

Memorando de Entendimiento para 
la Difusión y Cooperación Cultural 
entre la Casa de la Cultura Ecuatoriana 
"Benjamín Cerrión" y la Embajada de 
El Salvador. 

25 de noviembre 
de 2016. 

30 de noviembre 
de 2016. 

8 de diciembre de 
2016. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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57 

58 

Acuerdo de Sede entre la República de 13 de diciembre 
El Salvador y el Comité Internacional de de 2016_ 
la Cruz Roja. 

Marco Programático de País para 15 de diciembre 
el Desarrollo Industrial Inclusivo Y de 2016_ 
Sostenible 2016-2020. 

En trámite de 
publicación 
Diario Oficial. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
publicación 
Diario Oficial. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

59 

60 

Convenio de cooperación 
interinstitucional entre el Centro 
Nacional de Registros, la Comisión 
Ejecutiva Portuaria Autónoma, el 
Ministerio de Economía, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y la Dirección 
General de Migración y Extranjería. 

Convenio de Financiación y Anexos del 
proyecto de apoyo programático al 
plan nacional de desarrollo, protección 
e inclusión social de El Salvador, FOCAP 
con cooperación de Luxemburgo. 

22 de diciembre 
de 2016. 

27 de diciembre 
de 2017. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

61 

Convenio Específico de Colaboración 
entre el Ministerio de Educación de la 7 de enero de 
República de Cuba y el Ministerio de 2017. 
Educación de la República de El Salvador. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

62 

Memorando de Entendimiento 
lnterinstitucional para el Intercambio 
de Experiencias, Buenas Prácticas 
y Conocimientos Técnicos entre la 
Secretaría de Gobernabilidad de 
la Presidencia de la República de 
El Salvador y la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas de la 
República de Colombia. 

18 de enero de 
2017. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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63 

64 

65 

Adenda al Convenio de Financiación 
entre el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a través del Viceministerio 
para los Salvadoreños en el Exterior y la 
Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa (Conamype). 

Memorándum de Entendimiento entre 
la Secretaría General Iberoamericana y 
la Secretaría de Cultura de la Presidencia 
para la ejecución del proyecto 
Intercambio de Músicos Instrumentistas 
y Campamento Musical. 

Carta de Entendimiento 
interinstitucional entre el Instituto ltalo 
Latino Americano y el Ministerio de Salud 
de El Salvador en el marco del proyecto 
"Seguridad y Calidad transfusional a 
través de la promoción de la donación 
voluntaria, repetitiva y no remunerada 
de la sangre en Bolivia, El Salvador y 
Guatemala. 

23 de enero de 
2017. 

23 de enero de 
2017. 

Suscrito por El 
Salvador el 20 de 
enero de 2017 y 
por el Instituto 
ITALO el 25 de 
enero de 2017. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

66 
Convenio de Cooperación para la 
Intervención de Inserción Territorial 3 de febrero de 
de Personas Retomadas a El Salvador, 2017. 
entre el MRREE y el MIGOBDT. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

67 

68 

69 

70 

Carta de Entendimiento entre Save the 
Children lntemational El Salvador y el 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 
de la Mujer para la ejecución del proyecto 
"Atención a Víctimas de Violencia Social 
y de Género en El Salvador". 

Convenio Marco de Cooperación al 
Desarrollo entre el Ministerio de Salud 
de la República de El Salvador 
y la Asociación Española Médicos del 
Mundo. 

Enmienda No. 4 al Convenio de Donación 
de Objetivo de Desarrollo suscrito con 
el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para el objetivo de Desarrollo 
No. 519-002 "Oportunidades de 
Crecimiento Económico en Transables 
Ampliadas". 

Enmienda No. 6 al Convenio de Donación 
de Objetivo de Desarrollo suscrito con 
el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para el objetivo de Desarrollo 
No. 519-001 "Seguridad Ciudadana y 
Estado de Derecho más Fortalecidos en 
Áreas Seleccionadas". 

31 de enero de 
2017. 

1 de febrero de 
2017. 

6 de febrero de 
2017. 

6 de febrero de 
2017. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 



 
 
 

 

  
 

 
 

 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 

   

 
 
 
 

   

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

   

 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 

  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

71 

Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Educación de El Salvador 7 de Febrero de 
y la Monseñor Romero Foundation 2017. 
"Fondo Nacional de Alfabetización. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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72 

Convenio de ejecución entre Catholic 
Relief Services (CRS) conferencia de los 
obispos católicos de los estados unidos 
de América y el Gobierno de la República 
de El Salvador. 

8 de Febrero de 
2017. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

73 

Acuerdo de Alcance Parcial de 
Complementación Económica entre la 13 de Febrero de 
República de El Salvador y la República 2017. 
del Ecuador. 

En trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
ratificación. 

74 

Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de El Salvador y el Gobierno 
de la República Dominicana sobre 
Supresión de Visas en Pasaportes 
Ordinarios. 

23 de Febrero de 
2017. 

En trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
ratificación. 

75 
Convenio de Financiación nº LA/2016/39- 27 de Febrero de 
34 con la Unión Europea "Apoyo al Plan 

2017_ 
Social 2014-2019 de El Salvador". 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

76 
Adenda al Convenio de Financiación al 
Programa Conjunto para la Disminución 
de la Pobreza con Luxemburgo. 

Suscrito por El 
Salvador el 2 de 
marzo de 2017. 
Suscrito por 
Luxemburgo el 14 
de marzo de 2017. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

77 

Acuerdo de Sede de la Filial de la Agencia 
de Promoción Turística Centroamericana 17 de marzo de 
con el Gobierno de la República de 2017. 
El Salvador. 

En trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
ratificación. 

78 

79 

Memorándum de Entendimiento entre 
el Gobierno de los Estados Unidos de 
América y el Gobierno de la República de 
El Salvador para la Implementación del 
Programa de Zika. 

Memorándum de Entendimiento 
entre el Departamento de Relaciones 
Internacionales y Cooperación de la 
República de Sudáfrica y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de 
El Salvador sobre Consultas Bilaterales. 

28 de marzo de 
2017. 

31 de marzo de 
2017. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

80 

Memorándum de Entendimiento entre 
el Programa Mundial de Alimentos de 
las Naciones Unidas y el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de la República de El Salvador, para la 
ejecución del proyecto: respuesta al 
Fenómeno El Niño en el corredor seco de 
Centroamérica - El Salvador - PROACT/ 
UE-DEVCO. 

No necesita 
4 de abril de 2017. trámite de 

ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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81 

Plan Estratégico de País 2017-2021 7 de abril de 2017. 
entre el Gobierno de El Salvador y el 
Programa Mundial de Alimentos (PMA). 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

82 

83 

Protocolo sobre consultas Políticas 
entre el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de El Salvador 
y el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la República de Turquía. 

Vigésima Modificación /Enmienda a 
la Carta de Acuerdo sobre Control 
Antinarcóticos y Aplicación de la Ley del 
13 de enero de 2009 con los Estados 
Unidos de América (Iniciativa Mérida). 

20 de abril de 
2017. 

2 de mayo de 
2017. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

84 
Canje de Notas del Proyecto "Respuesta 
al Cambio Climático para la Restauración 
de Zonas de Recarga Hídrica en Sub 
Cuencas de San Miguel y Morazán", 
entre El Salvador y Corea. 

27 de abril de No necesita 
trámite de 

2017, ambas notas. ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

85 

86 

Carta de Entendimiento, Colaboración y 
Coordinación Mutua entre el MRREE y el 3 de mayo de 
Grupo de Monitoreo Independiente de 2017. 
El Salvador, (GMIES). 

Acuerdo Marco de Cooperación entre el 
Gobierno de la República de El Salvador 8 de mayo de 
y el Gobierno del Gran Ducado de 2017. 
Luxemburgo. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

En trámite de 
ratificación. 

87 
Convenio de Colaboración y Financiación 
entre la República de El Salvador y el 
gran Ducado de Luxemburgo para la 
Promoción de la Cooperación Sur - Sur 
y Triangular. 

8 de mayo de 
2017. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 

No necesita 
trámite de 
ratificación. 
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Programa Conjunto para la Disminución de la Pobreza y 2,267,763.00 Vulnerabilidad en El Salvador 

Gran Ducado de Fondo Común de Apoyo Programático al Plan Nacional de 6,525,000.00 Luxemburgo Desarrollo, Protección e Inclusión Social de El Salvador 

Programa de Fortalecimiento de la Cooperación Sur - Sur 655, 140.00 en El Salvador 

Seguridad Ciudadana y Estado de Derecho más Fortalecidos 68,579,000.00 
Estados Unidos en Áreas Seleccionadas 

de América Oportunidades de Crecimiento Económico en Transables 
Ampliadas 29,271,000.00 

Proyecto de Respuesta al Cambio Climático para la 
Corea Restauración de Zonas de Recarga Hídrica en Sub cuencas 8,000,000.00 

de San Miguel y Morazán 
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Del 1 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2017 

"José Matías Delgado" 

Tsai lng-wen Presidenta de la República de China 12 / 12 /2016 
(Taiwán) 

Oren Bar-El Embajador de Israel 22 / 7 / 2016 

Andrea Lee Embajador de la República de China 18 / 8 / 2016 
(Taiwán) 

Segundo Rafael Andrago Embajador de la República de 23 / 1 / 2017 
Bonilla Ecuador 

Medalla al Mérito Diplomático "Dr. José Gustavo Guerrero" 

Thierry Lippert Encargado de Negocios, Gran Ducado de 19 / 8 / 2016 
Luxemburgo 

Stefano Pettinato Residente adjunto en El Salvador del 21 /2/2017 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo 

Kang Seoung-Hun Representante de la Agencia de Cooperación 27/ 2 / 2017 
Internacional de Corea (KOICA) 

Orden del Libertador de los Esclavos "José Simeón Cañas" 

Alicia Alonso Gran Oficial 15 / 3 / 2017 

áscar René Toruño Contreras Caballero 28 / 3 / 2017 

Jutta Steiner de Toruño Caballero 28 / 3 / 2017 

Abel Marcelo Soria Velasco Comendador 7 / 9 / 2016 

Romain Schneider Comendador 8 / 5 / 2017 
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País Embajador Fecha 

República Italiana Umberto Malnati 02/06/16 

República de Corea Lee ln-Ho 14/07/16 

República Argentina Marcos Breton 14/07/16 

República Oriental del Uruguay Fernando Alberto Arroyo 11/10/16 

República Federal de Alemania Bernd Peter Finke 11/10/16 

República del Perú Jorge Eduardo Román Morey 17/11/16 

República de China (Taiwán) Florencia Miao-hung Hsie 17/11/16 
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# 

VISION 
El Salvador es reconocido internacionalmente como país 

promotor del respeto a los derechos humanos, la paz, 
la democracia, el desarrollo económico, la integración 
regional, la cooperación para el desarrollo, el diálogo 

y las relaciones con todos los países del mundo. 

1 1 1 

EL SALVADOR 
U ÁMONOS PARA CRECER 

www.rree.gob.sv 
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